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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: CaUe de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Nladrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valport i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, r.500 pesetas; semestre, -3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los díSk laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de las 
obras de construcción de una casilla fo
restal en el monte " E l Carrascal", de Ar -
ganda del Rey, del Servicio Forestal, del 
Medio Ambiente y Contra Incendios, rea
lizadas por "Construcciones Auxiliares 
Servitec, S. A . " , se hace público, por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
se formulen en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madrid, a 20 de abril de 1982.- Por el 
Secretario general, el Oficial Mayor, J. 
Maldonado. 

(O . - 50.693) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION P U B L I C A 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en las calles 
de Manuel Marañón, Manuel Cavero y 
José María Cavero, Asura y otras. 

Tipo: 10.142.982 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal. 

Garantías: Provisional, 103.750 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , en terado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en las calles 
de Manuel Marañón, Manuel Cavero y 
José María Cavero, Asura y otras, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y' Seguridad 
Social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta horas 
de la mañana del primer día hábil siguien
te a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 15 de abril de 1982.— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.589) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 
Presentado por "Meaques, S. A . " , pro» 

yecto de obras para el ajardinamiento 
de la zona comprendida entre el polígono 
situado en la carretera de Boadilla del 
Monte y la red arterial, se pone en general 
conocimiento que el expediente de su ra
zón podrá ser. examinado en la Sección 
de Urbanizaciones de la Gerencia Munici
pal de' Urbanismo (avenida de Alfonso 
XIII, con vuelta a Paraguay), durante el 
término de un mes, contado a partir del 
día siguiente al en que aparezca publica
do este anunció en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo se 
podrán presentar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamaciones o su
gerencias suscite el mismo. 

Madrid,, a 24^ de marzo de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—50.591) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. — 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 2 
de abril de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar inicialmente el estudio, de de
talle presentado por don Angel Aldasoro 
Herrero, en nombre de doña Teresa y do
ña Ascensión Herrero Cascón, para los 
terrenos situados en la manzana delimi
tada por las calles de Embajadores, Se
bastián Herrera, SebastiánfElcano y Ber-
nardino Obregón. 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de quince, días, 
contado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XIII, número 129, 

con vuelta a Paraguay, número 11, como, 
asimismo, formular por escrito que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Madrid, a 14 de abril de 1982.—El Se
cretario general, P. D., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O,—50.592) 

Gerjeacia Municipal de Urbanismo. -
Sección Actuación Urbanística 

- A N U N C I O 
P.l Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, enftesión celebrada el día 
2 de abril de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero: Aprobar inicialmente la de
limitación de un polígono y la fijación 
del sistema de compensación para la eje
cución del Plan Parcial de San Blas en 
los terrenos situados entre la calle Bu
trón, futura* prolongación de la avenida 
de Guadalajara y carretera de Vicálvaro 
a Ajalvir, de acuerdo con los límites que 
para el mismo se fijan en el plano corres
pondiente. 

Segundo: Someter a información pú
blica durante el plazo de quince días me
diante anuncios que a tal efecto se inser
tan en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y en un periódico de los de mayor 
circulación de la provincia, los citados 
acuerdos, notificando personalmente los 
mismos a los propietarios de terrenos in
cluidos en el polígono. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento,- a fin de que durante el pla
zo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, cuantas personas lo deseen 
puedan examinar el expediente en la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, Depar
tamento de Ejecución de Planes, Sección 
Actuación Urbanística, calle de Alfonso 
XIII, número 129, y presentar dentro del 
indicado plazo los escritos de alegaciones 
que estimen procedentes, relativas al 
acuerdo de referencia. 

Madrid, a 7 de abril de 1982.—El V i 
cesecretario general (Firmado). 

(O.—50.694) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en sesión celebrada el día 31 
de marzo de 1982, agordó aprobar defi
nitivamente la modificación del Plan Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid 

para terrenos comprendidos en el sector 
de Santa Rita II , 'en Carabanchel Bajo, 
Madrid. 

£1 referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 15 de abril de 1982, 
se dieron por cumplidas las citadas con
diciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, dentro del plazo 
de quince días hábiles a partir de la fe
cha de la presente publicación. 

Madrid, a 15 de abril de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.393) (O—50.551) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N I J N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1982, acuerda, por unanimidad, apro
bar inicialmente la modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de Ma
drid, propuesta por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, consistente en cambio 
de calificación de los terrenos del Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas, situados en lá*calle de Velázquez, con 
vuelta a la de Joaquín Costa, pasando su 
calificación de edificación aislada a zona 
especial, regulada por la Ordenanza T4.10, 
sometiéndose al trámite de información 
pública por plazo de un mes, de confor
midad con lo establecido en el artículo 41 
del texto refundido de la ley del Suelo 
y 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al ilustrísimo señor De
legado del Gobierno en la expresada Co
misión. 

Madrid, a 5 de abril de 1982. -El Se
cretario general (Firmado). 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el d ía 25 de febrero 
de 1982. acordó, por unanimidad, apro
bar inicialmente la modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de. Ma
drid para la manzana delimitada por las 
calles San Aquilino, San Leopoldo y Már
tires de la Ventilla, consistente en el cam
bio de calificación del suelo actual, de zo
na residencial con edificación abierta a 
zona especial de equipamiento religioso, 
sometiéndose al trámite de información 
pública por plazo de un mes. de confor
midad con lo establecido en el artículo 41 
del texto refundido de la ley del Suelo 
y 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Durante dicho períodp, cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, a 5 de abril de 1982.—El Se
cretario general (Firmado) 

<G. C—4.314) (O.—50.510) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1982, acordó rectificar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 111 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, el error material observado en el 
proyecto de Delimitación del Suelo Urba
no del término municipal de Ambite, Sec
ción sexta, incluyendo en el mismo los 
terrenos propiedad de don Mariano Ba
chiller Corregidor, cuyo plano de situa
ción figura en el expediente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, a 6 de abril de 1982.— El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C. —4.313) (O.—50.509) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 31 de marzo de 1982, acordó apro
bar definitivamente el proyecto de Expro
piación del polígono del "Zofío-Sector I" 
en término municipal de Madrid, decla
rando estimadas, total o parcialmente, c 
desestimadas las alegaciones presentadas 
durante el período de información públi-

Madrid, a 15 de abril de 1982 . -E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.316) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIÓ 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1982, acordó, por unanimidad, sus
pender la aprobación definitiva del pro
yecto de urbanización para la manzana 
comprendida entre las calles Cafeto, Ba
rrilero, Seco y Játiva, en el término muni
cipal de Madrid, hasta tanto se cumplie
ra una condición. 

Por resolución dictada por el ilustrí
simo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, de fecha 1 de abril de 1982, se 
dio por cumplida la citada condición, con
siderándose aprobado definitivamente el 
referido proyecto. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans-
prito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, a 1 de abril de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.312) (O.—50.508) 

GASTOS 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo. 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Pesetas 

^389.819.345 

452.657.896 

66.384.000 

155.542.400 

477.621.712 

1.000 

97.973.647 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

En relación con la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para cubrir dos 
plazas, una libre y otra restringida, de 
Administrativos de Administración Gene
ral, la Alcaldía-Presidencia ha aprobado 
lo siguiente: 

Primero: El resultado del sorteo del. 
orden de actuación de los opositores ha 
sido el siguiente: Actuará en primer lu
gar el número cuatro, don Juan Millán 
Clemente de Diego, y en último lugar don 
Diego González Sánchez, número tres. 

Segundo: Convocar a los opositores 
para la realización de los ejercicios el de
cimoquinto día hábil siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, a las nueve 
horas, en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Alcobendas, a 13 de abril de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.715) (O. —50.730) 

Total gastos 1.640.000.000 
En Alcobendas, a 18 de marzo de 

1982.— E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.702) ( O - 50.722) 

C A M P O R E A L 
Don Mariano Alonso Díaz, Alcalde-Pre

sidente de este Apuntamiento, v. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes se halla expuesta al público en este 
Ayuntamiento la cuenta de Administra
ción del Patrimonio, correspondiente al 
ejercicio de 1981, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión correspondiente 
por quince días, durante cuyo plazo, y 
ocho días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

En Campo Real, a 20 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.679) . (O.- 50.700) 

1955 y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las recla
maciones, con sujeción a las normas si
guientes : 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Navarredonda, a 21 de abril de. 
1982.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.697) (O—50.718) 

P O Z U E L O DE A L A R C O N 
El Ayuntamiento Pleno, fen sesión de 

5 de noviembre último, acordó modificar 
la plantilla: 

1. " La ampliación a 14 plazas del 
Subgrupo de Auxiliares de Administración 
General. 

2. La creación del Subgrupo de A d 
ministrativos de Administración General 
con cuatro plazas. 

3. " La amortización de la plaza de V i 
gilante del Matadero Municipal. 

Lo que se hace público -en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 29.1 del Real De
creto 3046/77. 

Pozuelo de Alarcón, a 31 de marzo de 
1982. E l Alcalde (Firmado). 

(G. C. -4.716) (O—50.731) 

V A L D E O L M O S - A L A L P A R D O 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinarioMefinitivo para el ejer
cicio de 1982, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente: 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario definitivo para el ejer
cicio de 1982, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente. 

INGRESOS 
Pesetas 

ca en la forma que se refleja en el "In
forme a las alegaciones", obrante al ex 
pediente de referencia 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans 
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con 
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 624.3^7.987 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 101.006.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 348.246.937 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 261.221.897 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 15.006.116 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales 1.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital ... 20.000.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros i .ooo 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 270.169.063 

Total ingresos 1.640.000.000 

M A J A D A H O N D A 
Cumpliendo los trámites reglamentarios 

y publicado que ha sido la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas, mediante 
concurso-oposición, para la provisión re
glamentaría de una plaza, en propiedad, 
de Encargado de Cementerio y limpieza, 
vacante en la plantilla de este Ayunta
miento, a continuación se expresa la de
signación de los miembros del Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas a que han 
de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Francisco de Vera 
Santana o un miembro electivo en quien 
delegue. 

Vocales: Don Antonio Martín Sánchez, 
Secretario o un funcionario en quien de
legue. 

Don Luis Carretero Jiménez, represen
tante del Profesorado Estatal, y don José 
Fernández Fuentes, suplente. 

Don Juan B . Pesquero Granullaque, en 
representación de la Dirección General 
de Administración Loca!, y don Antonio 
Dubois de Vargas, suplente. 

Secretario: Don -Antonio Martín Sán
chez o un funcionario en quien delegue. 

Lo que s'e hace público a efectos de 
reclamaciones. 

Majadahonda, a 30 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.713) (O.—50.728> 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
Por el presente se hace público que el 

próximo día 26 de mayo, a las once horas, 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
las pruebas^ selectivas del concurso para 
proveer, en propiedad, una plaza de Con
serje de escuelas, vacante en la plantilla 
municipal; en consecuencia los opositores 
admitidos quedan convocados para dicha 
fecha. »< 

Mejorada del Campo, a 16 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.714) (O.—50.729) 

N A V A R R E D O N D A 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 20 de abril de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 

INGRESOS 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2'. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros 
Capítulo 4. 

Transferencias 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital 

ingresos ... 

corrientes 

Total ingresos ... 

GASTOS 

Pesetas ' 

1.095.000 

180.000 

3.656.685 

750.000 

750.000 

407.182 

6.838.867 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 2.606.210 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 3.757.086 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 68.389 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 407.182 

Total gastos 6.838.867 
j E n VaWeolmos-AIalpardo. a 19 de abril 
de 1982.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C.-4.698) (O.—50.719) 

Presupuesto de inversiones 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto de inversiones definitivo para el 
ejercicio de 1982, cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente: 

INGRESOS 

B . Operaciones de capital. 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital 

Total ingresos 
GASTOS 

Capítulo 6. 
Inversiones . reales 

Total gastos 

Pesetas 

4.071.816 

4.071.816 

Pesetas 

4.071.816 

4.071.816 
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En Valdeolmos-Alalpardo, a 19 de abril 
de 1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.699) ( O . — 50.720) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 16 de abril de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular sus re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Rivas-Vaciamadrid, a 17 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -4.608) (O. 50.671) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con los números de expediente 
43T-33 de 1980, ejecución 108 de 1980, 
a instancia de Saturnino Pastor Rojo y 
dos más, contra "Francisco Esquitino, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat 132", ma

trícula M-9183-V, 205.000 pesetas. 
Un automóvil marca "Renault", ma

trícula M-921.956, 70.000 pesetas. 
Total: 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 12 de mayo de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 26 de mayo 
de 1982; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 9 de junio de 1982. se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce y treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberár\ depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4.1 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7i* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

- contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 

mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están a cargo 
de la ejecutada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
17 de marzo de 1982.—El Secretario (Fir
mado. - E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—758) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.229 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, á instancia de 
Ana María González Rodríguez, contra 
"Laboratorios Pr ini" (Felipe Domínguez 
Borja), sobre despido, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia. — El Magistrado ilustrí
simo señor de Oro-Pulido López. — Ma
drid, 26 de marzo de 1982. — Dada cuen
ta; únase el anterior escrito a los autos 
de su razón, y visto su contenido, cíten
se a las partes para que comparezcan 
ante esta Magistratura de Trabajo núme
ro dos de las de Madrid, el día 10 de 
mayo, a las diez y cuarenta horas, dan
do copia del escrito a la demandada. Ad 
viértase que si. los interesados están ci
tados en forma, la incomparecencia del 
actor o persona que lo represente traerá 
consigo el archivo de las actuaciones y 
si no compareciese el empresario o su 
representación, se celebrará el acto sin 
su presencia. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ante mí.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. 3.506) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 
. EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 513 de 1979, ejecu
ción 85 de 1979-mj, a instancia de Pedro 
Botija Notario, contra José Luis Canales 
Ortiz, en el día, de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
' Un aparato de televisión marca "In
ter", en color, de diecinueve pulgadas, 
75.000 pesetas. 

Una lavadora "Fagor", 25.000 pesetas. 
Un frigorífico "Super-Ser", de 230 l i 

tros, 15.000 pesetas. 
Un tresillo forrado en terciopelo ver

de, en buen estado, 30.000 pesetas. 
Total: 145.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

'de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 17 de mayo de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de junio 
de 1982; y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 5 de julio de 1982, seña
lándose como hora para todas ellas las 
nueve de la mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguien'tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, y a que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d í a s pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. ' 

Los bienes embargados están deposita
dos en Epoca, número 23, colonia la 
Prensa, a cargo de José Luis Canales 
Ortiz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
31 de marzo de 1982. — El Secretario 
(Firmado). - El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—707) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número exh. 89 de 1978, a ins
tancia de Manuel Serrano Jimeno, con
tra "Norco Obras y Proyectos", en el d í a 
de la -fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho d í a s , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a calculadora, eléctrica, número 

108633, s i n marca visible, 45.000 pese
tas. 

U n a calculadora "Olympia" CA-12, 
eléctrica, 35.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Hispano Oli
vetti", de 220 e sDac ios , manual, 15.000 
pesetas. 

Dos máquinas, eléctricas, "Underwo-
od-Raphael", de 140 espacios, 70.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir, manual, "Ol i 
vetti", Lexicón 80, de 160 espacios, 20.000 
pesetas. 

Total: 185.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 14 de mayo de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 9 de junio 
de 1982; y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 2 de julio de 1982, seña
lándose como hora para todas ellas las 
nueve de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do' principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se haca saber al deudor 
el jjrecio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la.calle Cea Bermúdez, núme
ro 14, de Madrid, a cargo de Antonio Ve-
lasco Martín. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vidente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
31 de "marzo de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—708) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistratura de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio Po
zas Agudo, contra "Fycasa" y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.086 de 
1981, se ha acordado citar a "Fycasa", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de mayo, a las once y 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 6, .sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia, haciéndole constar que en caso de 
incomparecencia se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Fyca
sa", se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOI.KTIN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 
* Madrid, a 7 de abril de 1982.— El Se

cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.162) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Consuelo Notario 
Jiménez y otra, contra "Viajes Flamingo, 
Sociedad Limitada", y el Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.108 de 
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1981, se ha acordado citar a "Viajes Fia-
mingo, S. L ." , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de mayo, a 
las once y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia, haciendo constar que en caso de 
incomparecencia se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Viajes 
Flamingo, S. L . " , s*:. expide la presente 
cédula para su publicación en el B L F . T I N 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.357) 

VIERNES 30 DE A B R I L DE 1982 
B. O. P. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

t 
EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado de 
Trabajo de la número 8 de Madrid y 
su provincia. , 
Hago saber: Que en e! procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 3.565-78 de 1980, eje 
cución número 34 de 1981, a instancia 
de don José María Serrano Serrano, con 
tra "Cedalsa", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
1.—-Preparación y moldeo. 
Motor 40 caballos M 1590295, "Sie-

mens." 38Q. 
Molino de martillos, modelo 0117 T. 
Una cinta de 600 milímetros de ancho 

por 40 metros largo. 
Motor 10 caballos M 8719320 G. E . 
Dos armaduras de cintas de 500 me

tros por 3,30 de largo. 
Dos motores "Alconza" 1/2 caballos, 

número 1284265. 
Un motor "Siemens" 1 v L/2 caballos, 

1678259. 
Un motor "Siemens" 1 y 1/2 caballos, 

1678187. 
Dos alimentadores verdes de siete me

tros por 1,20, mod. 0270. 
Un motor 5 y 1/2 caballos, "Siemens" 

modelo 1580712. 
Un motor 5 y 1/2 caballos, "Siemens", 

modelo 1580556. 
Dos tolvas, de. siete metros de largo 

por cuatro, metros de alto. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 12 y 1/2 de largo. 
U n motor "Siemens" de tres caballos, 

número 1550580. 
Un electroimán con afimentador, tipo 

•'Siemens", 220-380, núm. 774891. 
Molino de rulos, mod. 0182. 
Un motor "Siemens" de 60 caballos, 

número 1572605. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 9,40 de largo. 
Un motor "Siemens" de tres caballos, 

número 1559505. 
Un laminado'r, mod. 085 V . 
Un motor "Siemens" de 100 caballos, 

número 1579014. 
Un rectificador con motor de cuatro 

caballos, número 960268, " A E G " . 
Un motor "Siemens" de 1/2 caballo, 

modelo 0172 B. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 21 metros de largo. 
Un motor "Siemens" de cuatro caba' 

líos, número 1560779. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 20 metros de largo. 
U n motor "Siemens" de cuatro caba 

líos, número 1560774. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 21 metros de largo. 
U n motor "Siemens" de tres caballos, 

número 1559506. 
Un motor "Alconza" 1/2 caballo, nú

mero 1284273. 
2.—Fabricación. 
Un alimentador, mod. 028 B. 

Una cinta de 600 milímetros de ancho 
por 14,50 metros de largo. 

Un motor "Siemens" de 5 y 1/2 caba 
líos, número 1664-AA-20. 

Un motor "Siemens" de cuatro caba
llos, número 560780. 

Un laminador, mod. 085 U . 
Un motor "Siemens" de 100 caballos, 

número 1579020. 
Un rectificador con motor de cuatro 

caballos, número 997694, modelo 01728 
Un aspirador polvo "Siemens" de 5 y 

1/2 caballos, número 1736620. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por 18 metros de largo. 
Un motor "Siemens" de cuatro caba 

líos, número 73031008906. 
Una .cinta de 500 milímetros de ancho 

por 22 metros de largo. 
Un motor "Siemens" de cuatro caba 

líos, número 156078. 
Una cinta de 500 milímetros de ancho 

por cinco metros de largo. . 
Un motor "Siemens" de un caballo, 

numero 083'4-AA-20. 
Un motor de, 180 caballos, número 

1578697, "Siemens". 
Una galletera, modelo 0588/45. 
Una bomba de vacío," modelo Sir. 
Un motor "Asea'.' de 15 caballos, nú

mero' 42/213204/A. 
Un compresor con motor de 10 caba

llos, "Alkargo", núm. A22935, "Puska". 
Una bomba submarina de 15 caballos, 

con 120 metros, tubería de tres pulgadas. 
Un calderín de presión, con dos bom 

bas "Sihi" . 
Dos motores "Siemens" de tres caba

llos, números 1559766 y 1559769. 
Una caldera vapor, modelo tipo V M P 

2050, número 8371. 
Un motor "Lomborchini" de dos c 

ballos. 
Una bomba "Ceda" 
Dos carros cortadores "Ipiac" de 800, 

completos. 
3. —Instalación general de fuel. 
Un depósito de 500.000 litros, con cua 

tro resistencias. 
Dos bombas de carga 
Dos bombas de trasiego. 
Un depósito nodriza de 2.000 litros, 

con dos resistencias. 
Dos bombas de tres caballos, "Asea", 

tipo R 35. 
4. Sección secadero 
Una óinta de 600 milímetros de ancho 

por 19 metros de largo. 
Un motor reductor " A E G de dos ca

ballos 
Un cargador automático, con tres mo-

toreductores de dos caballos y motor de 
cuatro caballos 

Secadero tipo "Cepic", con motor re 
ductor de 15 caballos. 

Secadero con 61 balanzas, 305 bande 
jas de 4,40 metros de largo. 

Dos extractores con dos motores de 
20 CV. , " G E E " , 5711520. 

Una nodriza de 300 litros fuel, resis
tencia y Tesmt. 200. 

Dos extractores con dos motores 
" G E E " , 15 CV. , número 5711490. 

Un quemador marca "Asea" de 5,5 ca : 

ballos, automático. 
Dos sopletes "Roca", con motores 

" G E E " de 75 CV. , número 4661438. 
Una nodriza de 300 litros fuel, con re

sistencia y tesmost. 20. 
El secadero mide 75,50 metros de lar 

go por 5,15 de ancho 
5.—Horno. 
Horno tonel, tipo "Ceric", de 128 por 

4,40 metros y 2,50 alto. 
Un empujador hidráulico de 12 caba 

líos 
Una puerta de entrada con motor, mo 

délo "Sew", de 75 C V . 
Dos extractores prehorno de 70, con 

motores " G E E " , de 75 C V 
Una puerta tiro horno con motor re

ductor "Sew", de 0,75 C V . 
Una puerta, tiro horno con motor re 

ductor "Sew", de 0,75 C V 
Un ventilador tiro horno "Roca Chica 

go", con motor de 50 C V 
U n ventilador tiro bóveda de "Roca 

Chicago", con motor de 5 C V . 
Dos ventiladores reciclaje "Roca Ch 

cago", de 70 y 10 C V 
Dos cámaras de combustión, con que 

madores "Kavck" 
U n ventilador "Salibent", motor "Sie

mens", "Gee", de 4 C V . 
Una nodriza de 300 litros fuel, con re

sistencia y tesmt. 2000 

Dos bombas alim. dos motores, uno 
"Gee" y el otro "Asea", de 2 C V . 

Dos grupos gasificadores, marca "Ce 
ric", tipo F. 

Cuatro grupos distribuidores de fue!. 
U n enfriamiento rápido con ventilador 

y motor 5,50 C V . 
Un ventilador aire quemadores, motor 

15 C V . 
Un ventilador "Roca Chicago", mode

lo 2283, con motor de 10 C V . 
Dos ventiladores bóveda, con motores 

de cuatro caballos, de vapor. 
Una puerta salida con motor reductor 

"Sew", de 0.75 C V . 
Dos ventiladores vagones, con motores 

de 2 C V . 
Un decalador vagones "Sew", de 1,5 

CV. 
Un cuadro general control horno, "Phi

lips". 
Un acondicionamiento aire "Norge". 
Un grupo electrógeno de 25 CV. , mo 

tor "Diesel". 
6. —Subestación general. 
Dos transformadores, 630 cabeas, de 

20.000 W. 
Un cuadro general de baja. 
Once cuadros generales de distribu 

ción. 
7. -7-Manutención. 
Un transformador salida horno, con 

motor reductor de 2 C V . 
Un transbordador entrada horno, con 

motoreductor de 2 C V . 
Setenta y nueve vagones de 4,45 por 

3,40. 
Vía de reserva de dos motoreductores 

de 1.5 C V . 
Vía de salida de homo, con hidráuli 

co, de 7,5 C V . 
Dos motores de 2,5 CV. , arrastre. 
Dos motores de 3 CV. , para empuje. 
Dos motores de 2,5 CV. , arrastre vago 

nes vacíos. 
Dos motores hidráulicos de 7,5 CV. , de 

ancañe. 
Dos motores de 2,5 CV. , material cru

do. 
Una cinta metálica de 12,75 por 1,85 

metros. •* 
Un motoreductor de 3 CV. , "Siemens". 
Una cinta metálica de 7 por 1,05 me 

tros. 
Un motoreductor "Siemens" de 3 C V . 
Una réflejadora "Estrapec", automá

tica. 
8.--Repuestos y varios. 
Un compresor "Puska". con motor de 

3 CV. , "Siemens". 
Una mesa sierra madera, con motor de 

4 C V . 
Una esmeriladora, dos piedras, "Letg", 

de 1/2 C V . 
Un tornillo banco, un yunqu*, una fra 

gua y dos reflejadoras de mano. 
Ciento siete correas de repuesto de va 

rias medidas. 
Tres juegos de llaves, planas, estrella y 

de tubo (uno de cada); dos llaves ingle 
sas; dos alicates; tres destornilladores; 
una mordaza; un calibre; un arco sie
rra; un serrucho; dos aceitadbras; un 
juego de llaves "Autocler"; un gato hi
dráulico 30 P ; dos juegos manómetros, 
autógena; una pistola de pintar v una 
pistola de petrolar; dos extractores; un 
radial; un taladro de bancada de taller; 
un jdego de llaves " A i r a " ; un juego de 
sacabocados"; un comprobador'de aire, un 
juego de llaves galletera; una llave grifa, 
grande; una mediana; una llave de ca 
dena, grande; dos bombas de engrase; 
una tijera de cortar cable; una cortadora 
de disco, "Ku t i " . motor "Siemens", 3 C V ; 
una barredora manual; un reducto/ cin 
ta; dos ferados; un juego de hélices; un 
eje poleas recambio; doce piñones carga 
dor; un motor reductor; tres metoredue 
tores horno; un motoreductor de carga
dor; cuatro motores de centrales "Ce 
r ic"; un ventilador aire horno; un blo
que de motor "Perkins", de pinza; 200 
metros de manguera; un juego de cami
sas; dos botellas hidráulicas; dos me
tros de cadena; tres soportes de galle
tera; varios repuestos de filtro;' doce bu-
Iones: siete casquillos; una válvula de 
subida; un electrofreno; treinta roda
mientos; ocho palas amasadoras gallete
ra; cuatro escamas; dos ventiladores de 
un metro, "Roca"; dos aspas ventilado
res; un transformador de 1,500 vatios; 
una botella hidráulica; un juego de hé
lices de galletera; un extintor; 100 me
tros de manguera; nueve carretillas; seis 
palas; tres picos; un compresor "Pus-

ka" de una cabeza y un caballo; dos bo-
fellas de oxígeno; 500 metros de cable 
acero de 12, arrastre vagones, y 5.500 pa
les de 1,05' por 1,05. y . 

9. —Muebles. 
(Sección administrativa): Un armario, 

tres mesas y siete sillas. 
(Despacho Director): Una mesa, un 

mueble, un tresillo, cinco sillas*y una es
tufa de gas. 

(Muebles oficina): Diez mesas, ocho si
llas, cinco armarios, dos archivadores, 17 
rollos de flege, dos vibradores de agua, 
un traje de amianto, una cizalla y una 
cinta metálica de medir de 30 metros. 

10. —Sección de playa de carga. 
Treinta mil piezas cocidas de varios 

modelos. 
Una pinza "Clark". 
Una pinza "Alfaro" y otra en repa

ración. 
Una pala cargadora "Cartepillar" 920. 
Un "Land Rover", matrícula M - Y 3294. 
Setenta boquillas de diferentes tama

ños. ' 
11. —Edificaciones. 
Finca número 2.672, inscrita al folio 

103 del tomo 1.578 del archivo, libro 38 
del Ayuntamiento de Camarma de Este-
ruelas (Registro de la Propiedad de A l 
calá de Henares), que comprende una su
perficie de cinco hectáreas, noventa v seis 
áreas y setenta y cinco centiárcas, y cons
ta de las siguientes edificaciones: 

Naves de fabricación.— Existen dos na
ves industriales octogonales, de planta 
rectangular y cubierta curva a dos aguas. 
La nave principal que aloja la maquinaria 
e instalaciones para la fabricación tiene 
ciento cuicuenta y ocho metros de lon
gitud y treinta y seis metros veinte centí
metros. 

La segunda nave se utiliza como silo 
de arcilla y tiene una superficie de cin
cuenta metros de longitud y veintiún me
tros de luz. 

Edificio para oficinas.—Es un edificio 
de una sola planta, adosada al parámetro 
frontal de la nave principal. Tiene una 
superficie de ciento ochenta y cinco me
tros noventa decímetros cuadrados. 

Edificio para comedor, vestuarios y 
servicios. — Consta de dos plantas y tie
ne una superficie total de doscientos 
treinta y seis metros cincuenta decíme
tros cuadrados (ciento dieciocho metros 
veinticinco decímetros cuadrados por 
planta). 

Edificio destinado a garaje.—De forma 
rectangular. Tiene una superficie de cien
to ochenta y cinco metros sesenta decí
metros cuadrados. •_ 

Los bienes descritos están valorados en 
la cantidad de cien millones de pesetas 
(100.000.000 de pesetas) y forman un todo 
único e indivisible. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de mayo de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
11 de junio de 1982, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 2 de julio 
de 1982, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieran, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana v no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá el 
valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me- . 
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aptoba-
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ción del remate, se hará saber al deudor 
el* precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la ad
judicación o administración de los bienes 
subastados en la forma y en las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

10., Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos 
por certificación del Registro y certifica
ción de cargas, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Magistratura para 
que procedan a examinarlas los que quie
ran tomar parte en la subasta; previ
niéndose, además, de que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hu
biese, al crédito de los actores, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio delire-
mate. 

11. Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días segui
dos a la aprobación del mismo. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima. Doy fe. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Camarma de Esteruelas (Madrid), 
a cargo de don Braulio Ptdiero Martín. 

Y para que sirva de notificación al pú-
blico*en general y a las parte de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—790) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampcdro Corral. Magis

trado de Trabajo de la número 10 de 
f Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo, 
Con los números 424-5 de 1980, a ins
tancia de Yolanda Mena Díaz y otra, con
tra "Club el Rincón", en la persona de 
Manue! González Chuco, en cl día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienfts embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cu_\a re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una enciclopedia "Edad", de once to

mes, 80.000 pesetas. 

Condiciones de la.subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 12 de mayo de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 19 de mayo 
de 1982; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 26 de mayo de 1982, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce y treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y constas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tino de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

"M." Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5.a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6/ Que en segunda subasta, en su ca-
. so, los bienes saldrán con rebaja del 25 

por 100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8Í* Que, en todo caso, queda a salvo 
e! derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le

g is lac ión procesal. 
9." Que los remates podrán ser a ca

lidad de ceder. 
Los bienes embargados están deposita

dos en Pozo de las Nieves, número 7, To-
•rrejón de Ardoz (Madrid), a cargo del 
demandado. 

Y pata aue sirva de notificación al pú-
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presenté en Madrid, a 
24 de marzo de 1982.— El Secretario (Fi l 
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—742^ 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número l l . d e 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que pOi providencia dic

tada en cl día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Cruz 
Lencero, contra " A l . La, S. A . " , en re
clamación por resolución de contrato, re
gistrado con el número 936 de 1982, se 
ha acordado citar a " A l . La. S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de mayo, a las nueve y 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo número 11, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer 

Y para que sirva de citación a " A l . La, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 

T Í N O F K J A I . de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de abril de 1982 — E l Se
cretario (Firmado). ~-- El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.377) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en cl proceso 
segundo a instancia de Eladio García 
Calderón, contra "Editorial Alce, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 842 de 1982, se ha acor
dado citar a "Editorial Alce, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de mayo, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, 'letra H , de esta Magistratura de Tra
bajo número 11, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 

apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se, le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Edito
rial Alce, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. » 

Madrid, a 16 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado)."— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.378) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
' N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO, 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes García 
Martín y otros, contra "Ibérica de Segu
ros La Providence. S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 29 de 1982, se ha acordado citar a 
"Ibérica de Seguros "La Providence, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de ma
yo, a las diez y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra 1, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 12; sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada, podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone eri conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
!a Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Ibéri
ca de Seguros La Providence, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B . O L K T I N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 29 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.978) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Estrella 
González Muñoz, contra Florián Perea 
Martínez, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 22 de 1982, se 
ha acordado citar a Florián Perea Martí
nez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de mayo, a las nue
ve y cuaienta y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán .lugar en la Sala de Vistas, le
tra" I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios, de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen

cia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a. su disposición en la 
Secietaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Florián 
Perea Martínez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). -

(B.—3.97?) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1? DF. M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Rema
cha Tejada, contra "Zafer, S. A . " , y otros, 
en 'reclamación por resolución de con
trato, registrado con el número 847 de 
1981.-se ha acordado citar a "Zafer, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin desque comparezca el día 10 de 
mayo, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra C. de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Se cita a con
fesión a la empresa demandada con aper
cibimiento por tenerla por confesa, si no 
compareciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Zafer. 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de marzo de 1982.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

« ( B . -3.944) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo de la número 19 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 232 de 1981, a ins
tancia de Angel Luzán Burgaleta y otros, 
contra "Clum. S. A . " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina retroexcavadora, matrí

cula M-VE-01294, marca " C B " , en per
fecto estado, con martillo hidráulico de 
romper muro, marca "Cobati", 1.500.000 
pesetas. 

Un camión viejo ("Leganés" .24), 50.000 
pesetas. 

Una pala cargadora, marca "Michigan", 
con matrícula M-VE-00259, 750.000 pe
setas. ' 

Total: 2.300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13 de mayo; en segunda su
basta, en su caso, el día 28 de mayo, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 11 de junio, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el remate , 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 

« 
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establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor.de tasación de los bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
1 caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 

por 100 del tipo de tasación. 
7. " Que' en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, va que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la parcela, s/n, de " E l Soto", y 
avenida de Portugal, número 137, a car
go de Camilo Castañeda Torio y Benito 
Castañeda Torio, respectivamente. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). - El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

.(C—793) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

B . O . P. 

Juzgados de Primera 
Instancia 

I U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos nú
mero seiscientos setenta de mil novecien
tos ochenta y uno, promovidos por Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 

• Procurador don José Antonio Pérez Mar
tínez, con don Agustín Avedillo Pérez y 
doña María Dolores Rodríguez Sánchez, 
sobra procedimiento judicial sumario, se 

•saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles, la siguiente: 

Piso tercero, letra B, en planta tercera 
de la casa número uno del núcleo V del 
Conjunto Villa Yuventus II, hoy calle de 
Santander, número ocho, en Parla. Mide 
setenta y un metros setenta y un centí
metros cuadrados, y está compuesto por 
distintos compartimientos y servicios. 
Linda: al Norte, con descansillo y piso C 
y patio de luces; Este, pió K ; / S u r , vue
lo obre finca matriz, y Oeste, piso C de 
la casa dos. Cuota: Ochenta y siete cen
tésimas por ciento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe, al tomo 
1.014, libro 124, folio 100, finca núme
ro 9.520, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
siete de junio próximo, a las once de su 
mañana, bajo la ssiguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de novecientas sesenta 
y dos mil pesetas, fijada para estos fines 
en la escritura de préstamo, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-

res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subssiten-
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,' -sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
un periódico de mayor circulación, a cin
co de abril de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -39.390-T) 

J U Z G A D O NÚMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha/ 
dictada por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia del Procura
dor don Rafael Ortiz de Solórzano, en 
nombre y representación del "Banco de 
Financiación Industrial, S. A . " , contra 
don Enrique Pérez de la Serna, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta la finca embargada siguiente:' 

Finca urbana sita en Madrid, hotel en 
esta capital y su calle del Segre, número 
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número catorce, al tomo 242, folio 
152, finca, número 6.055. Valorada peri
cialmente en la cantidad de dieciséis mi
llones de pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado sito 
en la planta primera del edificio de la 
plaza de Castilla—, se ha señalado el día 
dos de junio prbximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

/ Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dieciséis millones de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

primera vez, los bienes embargados si
guientes : 

1. " Local en planta baja, calle de Alar 
del Rey, tres, Madrid. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 11 de Ma
drid, finca 12.890 de Barajas, folio 133, 
libro 157, tomo 194. Superficie: Setenta 
metros cuadrados. Tipo de subasta: Un 
millón cuatrocientas mil pesetas. 

2. " Piso primero derecha, escalera ex
terior, avenida de Aragón, treinta y trein-
ta-bis, dé Madrid. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número diecisiete de 
Madrid, folio 64, libro 52, finca 20^)90. 
Superficie: 77,50 metros cuadrados, y 
otros 33,58 metros cuadrados de terraza. 
Tipo de subasta: Tres millones doscien
tas mil pesetas. 

3. " Parcela con chalet. Sito en el Polí
gono C de La Acacia, parcela 25, con cha
let unifamiliar, al sitio Cerca del Peder
nal, en Gargantilla del Lozoya (Madrid). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna. tomo 872, libro 22 de»| 
Gargantilla, folio 227, finca 2.802. Super
ficie: La Darcela. 750 metros cuadrados; 
el chalet, 119 metros cuadrados en plan
ta baja y 138 metros cuadrados en planta 
alta. Con garaje. Tipo de subasta: Cua
tro millones ochocientas mil pesetas. 

J Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este fuzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día dos de junio de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el que 

se indica después de cada finca, pudien
do pujarse por lotes separados, y no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Para cuya subasta, que se celebrará- en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza*de Castilla, se ha señalado el 
día uno de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas cuarenta y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. —- El 
Secretario (Firmado). — ' E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca, 

suplidos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que la scargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el demandante, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El precio 
del remate deberá consignarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la aprooa-' 
ción del remate. 

Dado en Madrid, a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A,-39.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos" de juicio ejecu
tivo número mil seiscientos cuarenta y 
cinco de mil novecientos óchenta-B, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre y representación del "Banco 
Central", contra don Manuel Oria Pérez 
y doña Rafaela Moya Ortega, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de rnanifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Madrid, a uno de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). —- El Magistrado-Juez de pri
mera instartcia (Firmado). 

(A.—39.475-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
trescientos cuarenta y ocho de mil nove
cientos ochenta y uno-B-dos, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Corujo Pita, en nombre y repre
sentación de "Construcciones Hispano 
Argentinas. S. A . " , contra don Manuel 
Godoy Yllán. en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

"Los derechos de propiedad embarga
dos al demandado sobre el piso sito en el 
Parque Residencial "Fuenlabrada II", casa 
número diecisiete, piso bajo, letra A , en 
planta baja o primera en construcción, 
al sitio de Los Castillejos, en Fuenlabra
da, hoy avenida Francisco Javier. Sahu-
quillo, número veintiséis.—Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Leganés, al 
tomo 3.492, libro 329 de Fuenlabrada, 
folio 196, finca número 27.233". 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy, dic

tada por el ilustrísimo señor don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número cuatro de Madrid, 
en autos de juicio ejecutivo número se
tecientos sesenta y siete de mil novcien-
tos setenta y nueve-A-uno, seguidos en-
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Sánchez Alvarez, en nombre v re 
presentación del "Banco Latino, Sociedad 
Anónima", en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y lotes- se
parados, los bienes embargados siguien
tes : 

Primer lote. - Urbana. Parcela de te
rreno en término de PelayoS de la Presa 
(Madrid), al sitio de Rompidos, de seis
cientos noventa metros cuadrados de su
perficie. Linda: Norte, calle de ocho me
tros de ancha; Sur. Darío Rodríguez; 
Este, Primitivo Hernández, y Oeste, finca 
matriz. Sobre esta parcela se ha cons
truido una vivienda unifamiliar de una 
sola planta, que consta de cuatro dormi
torios dobles, baño completo, cocina, ves
tíbulo y salón-comedor; disponiendo, 
además, de porches cubiertos de acceso 
principal y de estar, así como de un ga
raje en semisótano. La superficie cons
truida en vivienda es de 98,30 metros 
cuadrados; en porches, 34,60 metros cua
drados, y en semisótano, destinado a ga
raje, 77,64 metros cuadrados. Consta con 
los oportunos servicios de agua, luz y al
cantarillado. Dicha finca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Mar
tín de Valdeiglesias (Madrid), y es la nú
mero 1.360, folio nueve, libro 12 de Pe-
layos de la Presa, tomo 305 del archivo. 

Dicha finca está tasada en cuatro mi
llones quinientas mil pesetas. 

Segundo lote. - Urbana. Cuarenta y 
cuatro. Vivienda tercero D, en planta ter
cera, sexta en orden de construcción, del 
edificio de avenida de Brasil, números die-
cisiete-diecinueve, de Madrid, denomina
da "Torre de Brasil". Está situada en el 
ángulo Suroeste de la planta, con una su
perficie, aproximada, de 112,50 metros 
cuadrados. Consta de diversas habitacio
nes y servicios, y de terrazas, situadas en 
su lindero Oeste; y tiene dos accesos, uno 
principal y otro de servicio, al Norte, y 
por el pasillo común de distribución de 
la planta. Linderos: Norte, pasillo común 
de distribución, a hueco del montacargas. 
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escalera general de acceso al edificio y 
cuarto de basuras; derecha, entrando, 
edificio construido sobre la parcela 19-B; 
izquierda, vivienda letra C, y fondo, chi
menea de ventilación del edificio, y otro 
construido sobre la parcela 19-C, meri
dional. Su cuota en el condominio es de 
1,250 por 100.— Dicha finca está inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, y es la número 4.302 de la 
sección primera, folio seis, libro 185 del 
archivo. 

Dicha finca está tasada en tres millones 
de pesetas. 

Tercer lote. — Urbana. Quince. Piso 
tercero B en planta tercera de la casa die
cisiete de la calle San Lamberto, de V i -
cálvaro (Madrid). Consta de estar-come
dor, tres dormitorios, baño, cocina, terra
za principal y terraza de servicio, v está 
dotado de calefacción individual. Su su
perficie es de 76,12 metros cuadrados y 
la cuota en el valor total del inmueble 
4,30 por 100, y en relación con el terre
no destinado a accesos y zonas ajardina
das, 5,87 por 100. Linda: frente, patio 
número dos y meseta de escalera, por 
donde tiene su entrada; izquierda, con 
vivienda A de la misma planta; fondo, 
espacio libre que separa el inmueble *del 
solar número treinta de la calle José Luis 
Arrese, y derecha, casa número diecinue
ve de la misma calle. Dicha finca está ins
crita en el Registró de la Propiedad nú
mero ocho de Madrid, y es la número 
41.142 de Vicálvaro, folio 169, tomo 552. 

Dicha finca está tasada en un millón 
doscientas mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día treinta y uno de mayo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirán de tipos para esta subasta los 

señalados para cada lote, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma' deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de' los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte eri la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los-mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar-

. se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Y para que tenga lugar su publicación 
expido el presente, que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número mil setecientos noventa y cin
co de mil novecientos ochenta-A-dos, se 
siguen autos de secuestro a instancia del 
"Banco Hipotecario de España", contra 
"Urbanizadora Móstoles Residencial, So
ciedad Anónima", en reclamación de can
tidad, siendo las fincas hipotecadas las 
siguientes: 

Fincas 
En Fuenlabrada (Madrid). — Edificio 

B-208 de la urbanización "Family Club" 
(primera fase). 

Edificio que se construye sobre, la par
cela de terreno, al sitio Picamijo, Caña
da de Fregacedos y Prado de la Sima, en 
Fuenlabrada (Madrid), de mil metros cua
drados. Linda por todos sus vientos con 
resto de la finca matriz de la que se se-, 
gregó. Casa número 208 del Grupo B de 
la urbanización "Family Club". Edificio 
compuesto de planta sótano, que ocupa 
la totalidad de la parcela en la que está 
construida; planta baja diáfana v diez 
plantas altas, destinadas cada una a caja 
4e escalera y ascensor, y cuatro vivien
das, que hacen un total de cuarenta, y 
al ser todos exteriores no existen patios 
de luces. 

El inmueble descrito ha sido registral-
mente dividido en los siguientes depar
tamentos: 

1. Sótano diáfano, que ocupa una su
perficie de mil metros cuadrados y lin
dante por todos sus aires igual que la 
parcela bajo la que está construido. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del 4,80 por 
100. 

Planta primera: 
2. Piso letra A , que ocupa una su

perficie de cien metros noventa y siete 
decímetros cuadrados, distribuidos en di
versos compartimentos y servicios. Lin
da: Norte, vuelo sobre resto de finca 
matriz; Este, descansillo y piso B ; Sur, 
decansillo y piso B, y Oeste vuelo sobre 
finca matriz. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comu
nes del 2,4 por 100. 

3. Piso letra B, que ocupa una super
ficie de cien metros noventa y siete decí
metros cuadrados, distribuidos en diver
sos compartimentos y servicios. Linda: 
Norte, vuelo sobre resto de finca matriz; 
Este, vuelo sobre resto de finca matriz, 
piso A de la casa 207; Sur, descansillo y 
piso C, y Oeste, descansillo y piso A . 
Se le asigna un coeficiente de participa
ción en los elementos comunes del 2,4 
por 100. 

4. Piso letra C, que ocupa una su
perficie de cien metros noventa y siete 
decímetros cuadrados, distribuidos en di
versos compartimentos y servicios. Lin
da: Norte, descansillo y P ' s o B ; Este, 
vuelo sobre resto de finca matriz y piso D 
de la casa 208; Sur, vuelo sobre resto 
de finca matriz, y Oeste, descansillo y 
piso D. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,4 por 100. 

5. Piso letra D, que ocupa una su
perficie de cien metros noventa y siete 
decímetros cuadrados, distribuidos en di
versos compartimentos y servicios. Linda: 
Norte, descansillo y piso A ; Este, des
cansillo y piso C ; Sur, vuelo sobre res
to de finca matriz, y Oeste, vuelo sobre 
resto de la finca matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2.4 por 100. 

Planta segunda: 
6. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura), son idén
ticos al piso primero A . 

7. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idén
ticos al piso primero B. 

8. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

9. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura), son idénti
cos al piso primero D. 

Planta tercera: 
10. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su» misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

11. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero B. 

12. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, Tcuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

13. Piso íetra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura), son idénti
cos al piso primero D. 

Planta cuarta: 
14. ' P i so j é t r a A . Su distribución, ca : 

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

15. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son . idén
ticos al piso primero B. 

16. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

17. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero D. 

Planta quinta: 
18. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

19. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero B. 

20. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

21. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero D. 

Planta sexta: 
22. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

23. Piso letra B. "u distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero B.< 

24. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

25. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero D. 

Planta séptima: 
26. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

27. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero B. 

28. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

29. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero D. 

Planta octava: 
30. Piso letra A . Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero A . 

31. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura), son idénti
cos al piso primero B. 

32. Piso letra C. Su distribución, ca
bida,' cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti 
eos al piso primero C. 
• 33. Piso letra D. Su distribución, ca-, 
bida, cuotas y linderos (referidos a ele 
mentos de su misma altura) son idénti 
eos al piso primero D. 

Planta novena: 
34. Piso letra A . Su distribución, ca 

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti 
eos al piso primero A . 

35. Piso letra B. Su ditribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele 
mentos de su misma altura) son idénti 
eos al piso primero B. 

36. Piso letra C. Su distribución, ca 
bida, cuotas y linderos (referidos a ele 
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero C. 

37. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénti
cos al piso primero D. 

Planta át ico: 
38. Piso letra A , que ocupa una su 

perficie de ochenta metros once decíme
tros cuadrados, distribuidos en diversos 

compartimentos y servicios. Linda: Nor
te, vuelo sobre resto de la finca matriz; 
Este, descansillo y piso B; Sur, descan
sillo y piso B, y Oeste, vuelo sobre finca 
matriz. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,2 por 100. 

39. Piso letra B, que ocupa una su
perficie de ochenta metros,once decíme
tros cuadrados, distribuidos en diversos 
compartimentos y servicios. Linda: Nor
te, vuelo sobre resto de la finca matriz; 
Este, vuelo, sobre resto de la finca ma
triz y piso A de la casa 207; Sur, des
cansillo y piso C, y Oetse, descansillo 
y piso. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación del 2,20 por 100. 

40. Piso letra C, que ocupa una su
perficie de ochenta metros once decíme
tros cuadrados, distribuidos en diversos 
compartimentos y servicios. Linda: Nor
te, descansillo y piso B; Este, "vuelo so
bre resto de la finca matriz y piso D de 
la casa 203; Sur, vuelo sobre resto de 
la finca matriz, y Oeste, descansillo y 
piso D. Se le asigna un coeficiente de par
ticipación en los elementos comunes del 
2,20 por 100. 

41. Piso letra D, que ocupa una su
perficie de ochenta metros once decíme
tros cuadrados, distribuidos en diversos 
compartimentos y servicios. Linda: Nor
te, descansillo y piso A ; Este, descan
sillo y piso C; Sur, vuelo sobre resto 
de finca matriz, y Oeste, vuelo sobre res
to de la finca matriz. Se le asigna un coe
ficiente de participación en los elementos 
comunes del 2,20 por 100. 

Habiéndose acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de quince días, las anteriores fincas, 
bajo cl tipo de cincuenta y nueve millo
nes ochocientas cuarenta mil pesetas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, el 
día veintiséis de mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta -debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo antes referido. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría y los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y debe
rán conformarse con ellos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que* el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El remate se podrá hacer a calidad de 
cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta v dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.574-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en el expediente seña
lado con el número seiscientos ochenta y 
uno-G de mil novecientos ochenta, de 
suspensión de pagos de la Sociedad "Ed i 
ciones Orgaz, S. A . " , se dictó el auto, que 
en su parte necesaria dice así: 

Auto del Magistrado-Juez don José A n 
tonio García-Aguilera. — Madrid, a diez 
de abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — Dada cuenta... Su Señoría, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba en estado legal de 
suspensión de pagos a la Sociedad "Edi 
ciones Orgaz, S. A . " , de esta vecindad, 
calle de Claudio Coello, número veinte, 
tercero, cuyo objeto social es la publi
cación de láminas y libros de arte y fas
cículos culturales de arte, historia, de 
cromos y de libros y cuentos literarios, 
y siendo el activo superior al pasivo, di
cho estado se declara de insolvencia pro
visional. Se convoca a Junta general a 
todos los acreedores de la Sociedad sus
pensa, la que tendrá lugar en la Sala de 
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audiencia de este Juzgado, el día treinta 
y uno de mayo próximo, a las dieciséis 
y treinta horas, publicándose la convoca 
toria en el "Boletín Oficial del Estado", 
de esta provincia y en el diario " E l 
Alcázar", de esta capital, fijándose otro 
edicto en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado. Cítense por 
cédulas a los acreedores residentes en esta 
capital, y por carta certificada, con acuse 
de recibo, que se unirá al expediente, a 
los residentes fuera de ella. Publíquese 
la parte dispositiva de este auto en los 
periódicos citados, y comuniqúese, asi
mismo, a los restantes Juzgados de igual 
clase de esta capital y Magistraturas de 
Trabajo. Póngase a disposición de los 
acreedores o de sus representantes, hasta 
el día señalado para la celebración de la 
Junta, todos los documentos que dispo
ne el último párrafo del artículo diez de 
la ley de Suspensión de Pagos de veinti
séis de julio de mil novecientos veinti
dós.—Lo mandó y firma Su Señoría, de 
que doy fe.—José Antonio García-Agui
lera. — Ante mí, Joaquín Revuelta. (Ru
bricados.) 

Dado en Madrid, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). - El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—39.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número noventa y uno-A de 
mil novecientos ochenta y dos, a instan
cia del Procurador señor Pinto Mara-
botto, en nombre y representación del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima", con don Angel Muñoz 
Garrido, sobre efectividad de un présta
mo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la tinca siguiente: 

Vivienda del piso tercero, puerta nú
mero veintiocho, de la casa situada en 
Alacuas (Valencia), calle de Tomás Mar-
tínez^ número catorce, antes sin número, 
letra C. Tiene una superficie construida 
de ochenta y seis metros diecinueve decí
metros cuadrados. Lindante, con referen
cia a su puerta de entrada: derecha, en 
trando, e izquierda, con otras viviendas 
de este mismo piso, y fondo, calle en pro 
yecto. Tiene una cuota de participación 
de un enteró setenta centésimas -por cien
to.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente (Valencia), al tomo 
1.507, libro 72 de Alacuas, folio 235, fin 
ca 5.668, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma 
drid, sito en la plaza de Castilla, piso se 
gundo, se ha señalado el día dos de ju
nio ^próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas cincuenta y seis mil novecien
tas setenta y dos pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
dos de abril de rail novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3*616) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número doce de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado S Í 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil doscientos dieciocho de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de "Pro
mociones y Construcciones, S. A . " , con
tra don Pedro Peirotén Sanz, como pro
pietario del piso que luego se dirá, en 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de hoy he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, los dere
chos de propiedad y de toda índole que 
el demandado tiene sobre: Piso quinto, 
númaro uno del portal uno del bloque 
cuatro de la urbanización "Pryconsa", 
sita en supermanzana cinco del ploígono 
de viviendas "Valleaguado", situado en 
planta quinta del edificio, que ocupa una 
superficie de 102 metros cuadrado"», apro
ximadamente, distribuido en vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios y cuarto de 
baño, cuarto de aseo, cocina, terraza-ten
dedero. Linda: A l frente, por donde tie
ne acceso, mirando desde la fachada prin
cipal u Oeste del edificio, con rellano y 
hueco de escalera, oiso número cuatro 
en su planta y resto de finca matriz; de
recha, con hueco de escalera y piso núme
ro dos en su planta; izquierda, con resto 
de la finca matriz, y fondo, con resto de 
finca" matriz. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares II, al 
tomo 2.799, libro 190 de Coslada, folio 
234, finca número 13.913. a nombre do 
la sociedad demandante. 

Los derechos do propiedad los adqui
rió el demandado en contrato privado sus
crito entre el mismo y la ejecutante, y han 
sido tasados en ochocientas cincuenta mil 
pesetas, si bien a efectos de esta segunda 
subasta los mismos salen a licitación con 
un veinticinco por ciento de rebaja. 

Para cuya subasta se ha señalado el 
próximo día quince de junio, a las doce 
horas, ante este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá dé tipo para la subasta el antes 

dicho de ochocientas cincuenta mil pese
tas, rebajado en un veinticinco por cien
to, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte, deberán los licitado-

res* consignar previamente el diez por 
ciento, al menos, de dicha suma, sin lo 
que no serán admitidos. 

Tercera , 
El' remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los autos se encuentran de manifiesto 
en Secretaría para poder ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndoles que deberán confor
marse :on los títulos que obran a ellos 
unidos, y que el rematante quedará sub
rogado en los pagos pendientes, vencidos 
y* por vencer y además en las condiciones 
estipuladas en el contrato de compra
venta suscrito entre las partes del que di
manan los derechos que se subastan. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—39.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día dos de junio 

próximo y hora de las once de su ma
ñana se celebrará en la Sala audiencia de 

este Juzgado, sito en esta capital, plaza 
de Castilla, sin número, la venta en pú
blica y primera subasta, acordada en los 
autos de juicio ejecutivo número mil 
seiscientos diecisiete de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos por "Banco de 
Vizcaya, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Corujo. con don Luis de 
la Peña Navarro Reverter, de las fincas 
embargadas a dicho demandado, siguien
tes : 

Parcela número seis-uno. — Linda: al 
Norte, con el eje de la carretera que atrí» 
viesa la finca matriz que conduce desde 
el puente de la urbanización "Los Be
rrocales" y llega a la casa situada en la 
parcela número cinco, adjudicada a don 
Juan de la Peña y Navarro Reverter: di
cha carretera o camino tiene una anchu
ra de cuatro metros, perteneciendo dos 
metros de dicha parcela número seis-uno; 
al Sur, en líneas de 2,50 metros. 50,25 
metros, 38,70 metros y 28,77 metros, con 
muro propio de la finca que la separa del 
ferrocarril Villalba-Segovia; al Este, en 
líenas de 272 metros, con la parcela nú
mero cinco, adjudicada a don Juan de la 
Peña Navarro Reverter, y al 'Oeste, en 
líneas de 45 metros, 16,99 metros, 11,30 
metros, 6,75 metros, 19,03 metros, 55,80 | 
metros, 17,50 metros, 16,50 metros y 
24,75 metros, con la parcela número sie 
te, adjudicada a doña Consuelo de la Pe 
ña y Navarro Reverter. Su superficie es 
de 14.560 metros. Procedente de la De 
hesa Nueva de "Los Berrocales", en el 
término municipal de Alpedrete, con una 
superficie de tres hectáreas, cuarenta 
cinco áreaj y sesenta centiáreas. 

Por el tipo de cuatro millones ' ocho 
cientas cuarenta pesetas. 

Parcela número seis-dos. — Procedente 
de la Dehesa Nueva de "Los Berrocales' 
en el término municipal de Alpedrete, 
con una superficie de cinco hectáreas, un 
área y cuarenta y tres centiáreas. Linda. 
al Norte, en líneas de 53,15 metros, 12,55 
metros, 16,50 metros, 16 metros, 8,03 me 
tros, 10,05 metros y nueve metros, con 
la pareóla número dos, adjudicada a doña 
María Lourdes de la Peña Navarro Re 
verter; al Sur, en toda su longitud, por 
el eje de la carretera que atraviesa la fin 
ca matriz que conduce desde el puente 
de la urbanización "Los Berrocales" 
llega a la casa situada en la parcela nú 
mero cinco, propiedad de don Juan-de la 
Peña Navarro Reverter, perteneciendo dos 
metros de dicho camino a la parcela cuya 
descripción se hace; al Este, en lírfeas de 
10,75 metros. 11,20 metros, 10,15 metros 
13.82 metros, 7,80 metros, 10,06 metros 
20,00 metros, 7,30 metros, 8,45 metros 
48,80 metros, 11,00 metros, 13,65 me 
tros, 8.20 metros, 15,17 metros, 8,00 me 
tros, 7,50 metros y 4,60 metros, con la 
parcela número cuatro, propiedad de don 
Santiago de la Peña Navarro Reverter 
y al Oeste, en líneas de 20,00 metros. 
12,00 metros, 15,25 metros, 17,50 me
tros, 64.82 metros, 14.15 metros, 14,20 
metros, 6,80 metros, 25,08 metros, 10,45 
metros, 13,60 metros, 16,20 metros, 14,75 
metros, 34,61 metros, 34,61 metros y 
8,50 metros, con la parcela núme
ro siete, propiedad de doña Consuelo 
de la Peña Navarro Reverter. Su super
ficie es de 50.143 metros cuadrados. 

Por el tipo de nueve millones veinti 
seis mil pesetas. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su 

basta el de cuatro millones ochocientas 
cuarenta pesetas para la parcela número 
seis-uno y el de nueve millones veinti
séis mil pesetas para la parcela número 
seis-dos, en que han sido legalmente ta 
sadas. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can 
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de licitación. 

Que no se admitirá postura que no cu 
bra las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo licitarse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría; previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que, asimismo, estarán de manifiesto 
en Secretaría los autos originales con la 
certificación registral, y que las cargas 

gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a treinta de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.411) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de Madrid, 
Hace sabe:: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seiscientos veintiocho 
de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria a instancia de 
Francisco Calderón Carrasco, representa-
do*por el Procurador señor García Ar r i 
bas, contra Antonio Gómez Martín v Ma
ría Prada Garrido, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en, los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán; 
para cuyo acto se ha señalado el día tres 
de-junio, a las once horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el Edificio de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción,. plaza de 
Castilla, planta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

seiscientas mil pesetas, fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. • 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

mencionado tipo de tasación. 
Quinta • 

Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta 
Que la descripción de la finca es la si

guiente: ¡ 
Piso segundo, letra B-C, de la escalera 

izquierda de la casa de esta capital, calle 
Batalla del Salado, número dieciséis. Tie
ne una superficie, aproximada, de ciento 
cuarenta y siete metros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, 
seis dormitorios, cocina y dos cuartos de 
beño, y linda: al frente, con caja de es
calera izquierda, patio interior izquierda 
y patio central: a la izquierda, entran
do, con pared limítrofe izquierda de la 
casa; a la derecha, con piso segundo, le
tra B de la escalera derecha, y al fondo, 
calle Batalla del Salado.—Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número tres de 
Madrid, al tomo 1.032 del archivo, libro 
645 de la sección segunda, folio 36, fin
ca 23.611, inscripción segunda. 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el B O L ^ T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid expido el 'presente, 
que firmo en Madrid, a dieciséis de abril 
de mil novecinetos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.576-T) 
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Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 2.122 de 1980, por el pre
sente se notifica al condenado, Juan An
tonio Ruiz Sánchez, que ia tasación de 
costas practicada en el citado procedi
miento asciende a la cantidad de 4.305 
pesetas, de la que se le da vista por térmi
no de tres días; transcurrido dicho plazo 
si no la impugnase, se le requiere para 
que dentro de los cinco días siguientes 
comparezca en este Juzgado a hacer efec
tivo su importe, y de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a Juan Antonio Ruiz Sán
chez, expido el presente que firmo en Ma
drid, a 12 de marzo de 1982. 

(B.—3.389) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 1.689 de 1981, por el pre
sente se notifica al condenado, Juan Ma
nuel Motos Jiménez, que la tasación de 
costas practicada en el citado procedi
miento asciende a la cantidad de 4.090 
pesetas, de la que se le da vista por térmi
no de tres días; transcurrido dicho plazo, 
si no la impugnase, se le requiere para 
que dentro de los cinco días siguientes 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núme
ro 17, a hacer efectivo su importe y a dar 
cumplimiento al resto de los pronuncia
mientos de la sentencia dictada, y de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y. para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado Juan 
Manuel Motos Jiménez, expido el presen
te en Madrid, a 8 de marzo de 1982. 

(B.—3.390) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

Don José Carlos Blapco Faustmann, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas, por daños, seguido en 
este Juzgado bajo el número 1.139 de 
1981, siendo partes Miguel Escudero Iz
quierdo y Francisco López, y responsable 
civil subsidiaria Margarita Moreno, hoy 
en ignorado paradero, con fecha de 9 del 
actual mes de marzo, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva cuyo tenor lite
ral es como sigue: 

Fallo: Que debode condenar y conde
no a los denunciados en estas actuaciones 
Francisco López, como autor de una falta 
de daños tipificada en el artículo 600 del 
Código Penal, a la multa de 1.000 pesetas 
a que indemnice al perjudicado Miguel 

•Escudero Izquierdo en la cantidad de 
5.000 pesetas, y al pago de las costas del 
juicio, con responsabilidad subsidiaria de 
Margarita Moreno. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma, al condenado Fran
cisco López y a la responsable civil subsi
diaria Margarita Moreno, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se desconocen, l i 
bro el presente en Madrid, a 9 de marzo 
de 1982. 

(G. C—3.170) (B.—3.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 

de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juagado y ba

jo el número 844 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre la* de estafa a la 
"Compañía Metropolitana de Madrid", 
contra José María Barroso González, en 
ignorado paradero, recayendo sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Gabriel Rodríguez, José María Barroso, 
Andrés Alcón, Antonio Alejandro Gómez 
y Vicente Cobos Sánchez a la pena de 
1.000 pesetas de multa a cada uno, con 
arresto sustitutorio de tres días en caso de 
impago, a reprensión privada y al pago 
de las costas del juicio por quintas e. igua
les partes.—Así por esta mi sentencia, de

finitivamente Juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José María Barroso González, lo 
expido en Madrid, a 6 de marzo de 1982. 

(G. C—3.175) (B.—3.340) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 24 de 1982; se siguen autos de 
juicio de faltas, sobre coacción a Pilar 
García González, en ignorado paradero, 
en cuyos autos ha recaído sentencia, y en 
su parte dispositiva dice así: 

- Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a María Luisa Jiménez Martín, 
declarando de oficio las costas del ju i - ' 
ció.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 6 de marzo de 1982. 

(G. C—3.176) * (B.—3.341) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid» 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 79 de 1982, sobre orden públi
co, se siguen diligencias de juicio de faltas 
contra Julián Domínguez Agulló, en igno
rado paradero, en los que recayó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Julián Domínguez 
Agulló, declarando de oficior las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
íismas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 6 de marzo de 1982. 

(G. C—3.177) (B.—3.342) • 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez,. Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.191 de 1981, por daños 
imprudencia, se ha practicado la siguiente 

Tasación de castas 
Registro, disposición común O, 40 pe

setas; diligencias previas, art. 28, tarifa 
primera, 50 pesetas; juicio, art. 28, tarifa 
primera, 360 pesetas; cumplimiento de 
exhortos, art. 31, tarifa primera, 80 pese
tas; ejecución de sentencia, art. 29, tarifa 
primera, 60 pesetas; indemnización fun
cionarios, dietas y locomoción, disposi
ción común cuarta, 400 pesetas; pólizas 
Mutualidad judicial, disposición común 
21 y Orden 25-6-66, 120 pesetas; honora
rios periciales, según minuta. 1.600 pese
tas; multa impuesta, 5.000 pesetas; indem
nización civil al perjudicado, 8.650 pese
tas; impuesto actos jurídicos documenta
dos, actuaciones, número 31 de la tarifa, 
750 pesetas; impuesto actos jurídicos, re
solución, número 29 de la tarifa, 15 
pesetas. 

Total: 17.125 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción y requerimiento al condenado Miguel 
A. Ruano, cuyo domicilio y paradero ac
tual se desconoce, a fin de que en el tér
mino de cinco días comparezca a hacer 
efectivas las responsabilidades del presen
te juicio, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a 8 de marzo de 1982. 

(G. C—3.178) (B.—3.343) 

^ 
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 

ide Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.048 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas contra J o s é López Ri
co, en ignorado paradero, en los que reca
yó sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a José López Rico, 

declarando las costas de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 6 de marzo de 1982. 

(G. C—3.221) (B.—3.427) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 694 de 1981, se siguen autos de 
juicio de, faltas sobre la de lesiones y da
ños imprudencia, a Manuel Otero Cam
pos, en ignorado paradero, y en cuyos 
autos ha recaído sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo absolever y absuelvo 
libremente a Jesús Gómez Gómez de la 
denuncia que ha dado lugar a estos autos, 
declarándose de oficio las costas del jui
cio. Dictándose el correspondiente auto 
ejecutivo a favor de Manuel Otero antes 
del archivo del procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 6 de marzo de 1982. 

(G. C—3.222) (B.—3.428) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid.' 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 266 de 1981, sobre daños por 
imprudencia, contra Marcelino Gutiérrez, 
en ignorado paradero, se siguen autos de 
juicio de faltas, en los que recayó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a Marcelino Gutiérrez, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmó. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Marcelino Gutiérrez, lo expido en 
Madrid, a 12 de marzo de 1982. 

(G. C—3.414) (B.—3.647) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.635 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas, sobre la de daños por 
imprudencia, a Francisco Benito Martín, 
en ignorado paradero, recayendo senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estbs autos á César Martín Neira, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G. C—3.415) (B.—3.648) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.527 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre la de lesiones, 
contra Pedro Iriondo Herrera, Mercedes 
Fernández. Pradillo y Pol Demont, en ig
norado paradero, recayendo sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Failo: Que debo condenar y condeno a 
Pedro Iriondo Herrera como autor de una 
falta del artículo 582 del Código Penal, a 
pena de dos días de arresto menor, indem
nización a Carlos Sanz Velasco de 4.000 
pesetas y al abono de las costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G. C.-3.416) (B.-3.649) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 
el númem 1.887 de 1981, sobre daños, 
contra María Isabel Acosta García, en 
ignorado paradero,,y en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Andrés José García, 
Aurelio Formoso Rebles, Humildad A n 
gulo y María Isabel Acosta Garcia, decla
rándose de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G. C.T-3.417) (B.—3.650) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.872 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas por la de daños por 
imprudencia, a Enrique José Nieto Gar
cía, en ignorado paradero, y en los que ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Miguel A . Tomás 
Rubio, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Enrique José Nieto García, lo expi
do en Madrid, a 12 de marzo de 1982. 

(G. C—3.418) (B.—3.651) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.866 de 1981, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas sobre juegos 
prohibidos, contra Joaquín Benítez Haba 
y Antonio Pajarón Rodrígez, ambos en 
ignorado paradero, en los que recayó sen
tencia, cuya parte1 disposiyiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Joaquín Benítez Ha
ba y Antonio Pajarón Rodríguez, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G. C—3.419) (B.—3.652) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.609 de 1981, se siguen autos 
de juicio de faltas, número antedicho, por 
la de lesiones, contra José Santamaría 
García, en ignorado paradero, recayendo 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Aurelio Valero y a José San
tamaría, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G. C—3.420) (B.—3.653) . 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.838 de 1981, sobre insultos y 
orden público, se siguen autos de juicio 
verbal de faltas, sobre la antedicha, con
tra Carmen Figal Matilla, en ignorado 
paradero, y en los que recayó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelbo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Carmen Figal Mati
lla, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen las 
firmas.) 



Pág. 10 
V I E R N E S 30 D E A B R I L D E 1982 B. O. P. 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de marzo de 1982. 

(G . G.—3.424) (B.—3.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

En autos de juicio de faltas se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—Madrid, a 11 de marzo de 
1982.—Vistos los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 400 de 1981 por 
el señor don Hipólito Santos García, Juez 
de Distrito número 27 de Madrid, segui
dos por supuesta falta de daños por im
prudencia, siendo parte el Ministerio Fis
cal en representación de la acción pública, 
y denunciante Nicolás Jiménez Muñoz, y 
denunciado Pedro Pízarro. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Pedro Pizarro a la pena de 2.000 pesetas 
de multa y por su impago dos días de 
arresto menor sustitutorio, al pago de las 
costas del procedimiento y a que indemni
ce a Nicolás Jiménez Muñoz en la canti
dad de 9.892 pesetas.—Así lo sentencio y 
firmo: Hipólito Santos (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Pizarro, expido el presente que firmo 
en Madrid, a 11 de marzo de 1982. 

(B.—3.408) 

En autos de juicio de faltas se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de marzo 
de 1982.—Vistos los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 840 de 1981 
por el señor don Hipólito Santos García, 
Juez de Distrito número 27 de Madrid, 
seguidos por supuesta falta de daños, sien : 

do parte el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública y denunciante 
Policía Nacional. Denunciado Pedro M o 
l ina Valderas . Perjudicado "Imprenta 
Salazar". 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Pedro Molina Valderas a la pena de 3.000 
pesetas de multa y por su impago tres 
días de arresto menor sustitutorio, al pa
go de las costas del procedimiento y a que 
indemnice a "Imprenta Salazar" en la can
tidad de 32.000 pesetas.—Así lo sentencio 
y firmo: Hipólito Santos. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Molina Valderas, cuyo actual domici
lio se ignora, expido la presente en M a 
drid, a 11 de marzo de 1982. 

(B.—3.409) 

En autos de juicio de faltas número 
2.331 de 1980 se ha dictado la siguiente: 
/ Sentencia.—En Madrid, a 4 de febrero 
de 1982.—Vistos los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 2.331 de 
1980 por el señor don Hipólito Santos 
García, Juez de Distrito número 27 de 
Madrid, seguidos por supuesta falta de 
lesiones y daños por imprudencia, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y denunciada. 
Elísea Secaduras López, y perjudicados, 
Marcelino Calvo Martín, Pablo Rodríguez 
de la Fuente y Faustino Copado Pérez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Elisea Secaduras López a la pena de 2.000 
pesetas de multa y por su impago dos 
días de arresto sustitutorio, reprensión 
privada, privación por un mes de su car
net de conducir, pago de costas e indem
nización a Marcelino Calvo en la cantidad 
de 120.000 pesetas.—Así lo sentencio y 
firmo.—Hipólito Santos (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a E l i 
sea Secaduras López, cuyo domicilio se 
desconoce, expido el presente que firmo 
en Madrid, a 17 de marzo de 1982. 

(B.—3.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
, De orden del señor Juez de Distrito 

número 28 de Madrid, en los autos* de 
juicio de faltas número 1.709 de 1980, por 
malos tratos, hechos ocurridos en la ma
drugada del día 29 de agosto de 1980 en 
el interior de la discoteca "Bocaccio", sita 
en la calle del Marqués de la Ensenada, 
número 16, de esta Vi l la , contra otro y 
Santiago Rodríguez Cruz, se notifica al 
denunciado Leandro García García, naci
do en San Miguel del Valle (Zamora) el 
día 27 de junio de 1939, hijo de Juan José 
y Senida, casado, técnico, que tenía su 

último domicilio conocido en esta capital, 
calle del Espíritu Santo, número 32, se
gundo, apartamento número 10, de don
de se ausentó, desconociéndose el parade
ro y domicilio que posea en la actualidad, 
que en el mencionado procedimiento y 
con fecha 18 de marzo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este proce
dimiento a los denunciados Santiago Ro
dríguez Cruz y Leandro García García, 
declarando de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta mi.sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Albasanz (Firmado y rubricado). 

La anterior sentencia fue leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma legal al denunciado Leandro 
García García, del que se desconoce su 
paradero y domicilio actual, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 18 de marzo de 1982. 

(G. C—3.427) (B.—3.667) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio de faltas número 1.811 de 1981, 
por malos tratos, hecho ocurrido en la 
tarde del día 18 de septiembre de 1981, 
siendo denunciados José Fernández Ló
pez, Pilar Corbeira Vilade y otro, se noti
fica al denunciado Eugenio García Casa
do, nacido en Madrid el día 23 de agosto 
de 1950, hijo de Diego y Angeles, que 
dijo tener su domicilio en esta capital, 
calle del Padre Paulino, número 16. 
"Sanky", de donde se ausentó sin dejar 
señas y desconociéndose el paradero y 
domicilio que posea en la actualidad, que 
en el mencionado procedimiento y con 
fecha 18 de marzo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este proce
dimiento a los denunciados José Fernán
dez López, Pilar Corbeira Vilade y Euge
nio García Casado, declarando de oficio 
las costas procesales causadas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firrrio.—Antonio Albasanz (Fir
mado y rubricado). 

La anterior sentencia fue leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notificación 
en forma legal al denunciado Eugenio 
García Casado, del que se desconoce su 
domicilio y paradero actual, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Tjrovincia, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 18 de marzo de 1982. 

(G. C—3.428) (B.—3.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 113 de 
1982, sobre malos tratos y amenazas, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma dice 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de marzo 
de 1982.—Habiendo visto y oído los au
tos de juicio verbal de faltas número 113 
de 1982 el señor don Alberto Barbasán y 
Ortiz, Juez de Distrito número 31 de los 
de esta capital, seguidos sobre malos tra
tos y amenazas, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; de otra, como denuncian
te. Diana Rodríguez Caballero, mayor de 
edad, soltera, sus labores y vecina de esta 
capital, y como denunciado. José Angel 
Monteagudo Monroy, mayor de edad, ca
sado, albañil y con domicilio desconocido 
en esta capital. 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente a José Angel Monteagudo 
Monroy, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Al
berto Barbasán y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien

cia en el día 'de su fecha; doy fe.—Emilio 
Fernández Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provin
cia y sirva de notificación en forma al 
denunciado Aurelio Muñoz Rodríguez, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
10 de marzo de 1982. 

(B.—3.410) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 260 de 
1982, sobre malos tratos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de marzo 
de 1982.—Habiendo visto y oído los au
tos de juicio verbal de faltas, número 260 
de 1982 el señor don Alberto Barbasán y 
Ortiz, Juez de Distrito número 31 de los 
de esta capital, seguidos sobre malos tra
tos, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; de otra, como denunciante, Juan 
Muñoz Cabrera, mayor de edad, pulidor 
y con domicilio en esta capital, y como 
denunciado, Aurelio Muñofc Rodríguez, 
mayor de edad, soltero y con domicilio 
desconocido en esta capital. 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente a Aurelio Muñoz Rodrigue/, 
declarando de oficio las costas del presen
te juicio.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada par el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Emilio Fernández (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el B O L L T Í N O F I C I A L de la provin
cia sirva de notificación en forma al de
nunciado Aurelio Muñoz Rodríguez, que 
se halla en ignorado domicilio, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 10 de mar
zo de 1982. 

(B.—3.411) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Tasación de costas practicada por el 
Secretario que suscribe de las causadas en 
el juicio de faltas número 553 de 1979, 
con el siguiente resultado: 

Tasas judiciales (Decreto de 18 de junio 
de 1959). 

Disposición común 11, registro expe
diente. 36 pesetas; artículo 28, tarifa pri
mera, juicio y diligencias previas, 205̂  pe
setas: artículo 29, tarifa primera, ejecución 
de sentencia, 53 pesetas; disposición co
mún sexta, expedición despachos, 890 pe
setas: artículo 31, tarifa primera, cumpli
miento despachos. 445 pesetas; artículo 6. 
número 3, tarifa quinta, actuación médi
co forense, 223 pesetas; total tasas judicia
les, 1.852 pesetas. * 

Impuesto actos jurídicos-documentados 
(reintegros), 64 folios a 25 pesetas, 1.600 
pesetas; Mutualidad judicial. 120 pesetas. 

Total importe de la tasación: 3.572 
pesetas. 

Que corresponde 'satisfacer a Martín 
Hernández Vinuega la cantidad de 3.572 
pesetas, dándole vista al condenado por 
término de tercero día dé esta tasación 
por medio de la publicación de la presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

San Lorenzo del Escorial, a 6 de mar/o 
de 1982. 

(G. O—3.162) - (B.—3\347) 

Por tenerlo acordado en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el número 553 de 1979, hoy 
en ejecución de sentencia, contra Martín 
Hernández Vinuega, nacido el día 6 dé 
abril de *913, hijo de Cristóbal y de En
carnación, casado, carpintero, natural de 
Roquetas de Mar (Almería) y vecino últi
mamente de Madrid, habiendo tenido su 
último domicilio conocido en la plaza del 
Busto, número 5, y con Documento Na
cional de Identidad número 707.574 y que 
en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, por medio del presente se encar
ga a la fuerza pública y agentes de la 
Policía Judicial se proceda a la busca y 
captura de dicho individuo al objeto -de 
que cumpla la pena de cinco días de arres

to menor que le fue impuesta por senten
cia firme de 14 de enero de 1982. Y en 
caso de ser habido, deberá ser puesto a 
disposición de esté Juzgado por, el medio 
más rápido. Se hace constar que la pena 
impuesta al condenado quedaría extingui
da por prescripción el próximo día 2 de 
marzo de 1983. 

Y para su efectividad ante la Policía 
Judicial e inserción en el B O L L T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido y firmo la presen
te en San Lorenzo del Escorial, a 6 de 
marzo de 1982. 

(G. C—3.163) . (B.—3.348) 

T O R R E L A G U N A 

Doh Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 31 
de 1980, sobre accidente de circulación, 
contra Pedro Luis Silva Nistal, que se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
acordado requerirle por medio de edicto 
a fin de que dentro del término de tres 
días comparezca ante esté Juzgado y haga 
efectiva la tasación de costas practicada 
en dicho juicio, ascendente a la suma de 
86.681 pesetas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna, a 12,de marzo 
de 1982. 

(G. C—3.115) (B.—3.273) 

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
220 de 1981, sobre accidente circulación, 
contra Khebch Mohamed Ben Laucine, 
con ignorado domicilio en España, se ha 
acordado dar'vista por término de tres 
días a dicho condenado de la tasación de 
costas practicada en referido juicio, que 
asciende a la suma de 84.507 pesetas, me
diante edicto en el B O L L T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

Dado en Torrelaguna, a 12 de marzo 
de 1982. -

(G. C—3.116) (B.—3.274) 

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que con esta fecha se ha 

dictado sentencia en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
228 de 1981, sobre estafa, contra Juan 
Manuel Burgueño Famada y Pedro de 
Tena Rodríguez, vecinos de La Cabrera, 
a virtud de denuncia de José Joaquín Viei-
ra de Meló, domiciliado últimamente en 
Gascones (Madrid) y cuyo' actual domici
lio se ignora en España, cuya sentencia 
contiene el "siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Juan Manuel Burgueño Famada y Pedro 
de Tena Rodríguez de la denunc.ia objeto 
de estas actuaciones, declarando las cos
tas de oficio y con reserva de las acciones 
civiles que correspondan. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante José Joaquín Vieira de Meló, 
expido el presente. 

Dado en Torrelaguna, a 15 de marzo 
de 1982. 

(G. C—3.435) (B.—3.676) 

Don Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que con esta fecha se ha 

dictado sentencia en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado pon el número 
229 de 1981, sobre hurto y daños, contra 
Juan Manuel Bargueño Famada y Pedro 
de Tena Rodríguez, vecinos de La Cabre
ra, a virtud de denuncia de José Joaquín 
Vieira de Meló, domiciliado últimamente 
en Gascones (Madrid) y cuyo actual do
micilio se ignora en España, cuya senten
cia contiene el siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Juan Manuel Burgueño Famada y Pedro 
de Tena Rodríguez de la denuncia objeto 
de estas actuaciones, declarando las eos-
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tas de oficio y con reserva de las acciones 
civiles que correspondan. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante José Joaquín Vieira de Meló, 
expido el presente. 

Dado en Torrelaguna, a 15 de marzo 
de 1982. 

(G. C—3.437) (B.—3.678) 
A L B A C E T E 

Por haberlo así acordado el señor Juez 
de Distrito número 1 de esta capital, en el 
juicio de faltas número 27 de 1981, segui
do por estafa, contra José Luis García 
Rubio, ha mandado publicar la presente 
cédula de notificación relativa a la senten
cia cuya parte dispositiva y fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Albacete, a 13 de mar
zo de 1982.—El señor Juez de Distrito 
número 1, sustituto,-de esta capital, don 
Juan Gómez Riaza, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio yerbal de 
faltas seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, de una parte, y de otra, como' 
denunciante, la Comisaría de Policía y 
Saturio Caballero Gisbert, y denunciado, 
José Luis García Rubio, cuyas circunstan
cias personales de ambos constan en au
tos, por estafa. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
.losé Luis García Rubio, como autor res
ponsable de la falta prevista y penada en 
el artículo 587-3 e del Código Penal, a 
quince días de arresto menor y pago de 
costas y a que indemnice al "Hostal Flo
rida" en la suma de 8.160 pesetas.—Asi 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo.—Juan Gómez (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado José Luis García Ru
bio, hoy en ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle Hacienda de Pavones, número 255, 
séptimo D , de Madrid, y para su publica
ción en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, expido y firmo el presente 
en Albacete, a 13 de marzo de 1982. 

(G. C—3.165) (B.—3.350) 

G R A N A D A 

En expediente de juicio de faltas núme
ro 458 de 1980, sobre daños (tráfico), se 
ha practicado tasación de costas por 
51.7Q8 pesetas, de la que se da vista por 
término de tres días para su pago a María 
del Carmen Fernández Montes, vecina de 
Madrid, hoy en ignorado paradero. 

Granada, a 11 de marzo de 1982. 
(G. C—3.117) (B.—3.275) 

CARIÑENA 

Doña María Angeles Júlvez León, Secre
taria en funciones del Juzgado de Dis
trito de Cariñena (Zaragoza). 

M D o y fe: Que en los autos de juicio ver
bal de faltas número 114 de 1981, segui
dos sobre malos tratos de obra, recayó 
sentencia declarada firme, habiéndose 
practicado por la infrascrita Secretaria la 
siguiente: 

Tasación de costas 
Registro (disposición común 11), 40 pe

setas; diligencias previas y tramitación de 
juicio, 210 pesetas (artículo 28, tarifa pri
mera); libramiento dos despachos (dispo
sición común sexta), 180 pesetas; cumpli
miento dos despachos (artículo 31, tarifa 
primera), 80 pesetas; reconocimientos mé
dicos (artículo 34, tarifa primera), 220 pe
setas; reintegro actuaciones, 805 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 29, tarifa pri
mera), 50 pesetas; pólizas Mutualidad ju- . 
dicial, 300 pesetas; derechos tasación de 
costas al 6 por 100, 107 pesetas; total de 
la referida t a s a c i ó n de costas, 1.992 
pesetas. * \ 

Y para que sirva de notificación al con
denado Jesús Fiestas Condón, que se en
cuentra en ignorado paradero, habiendo 
tenido su último domicilio conocido en 
Madrid, y darle vista de dicha tasación de 
costas por término de tres días para que 
en el mismo plazo manifieste lo que a su 
derecho convenga, y transcurridos aqué
llos sin ser impugnada proceder a su co
bro, incluso por la vía de apremio, expido 
la presente para su publicación en el B O 
LFTÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en Cariñena, a 17 de marzo de 1982. 

(G. C—3.296) (B.—3.475) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en de
recho, se cita y emplaza por los Jueces o 
Tribunales respectivos a las personas que 
a continuación se expresan, para que 
comparezcan el día que se señala, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 308 del Código de 
Justicia Militar y 63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por el presente se cita a Diego Duque 
Gutiérrez, nacido en Montoro (Córdoba) 
el 19 de enero de 1931, hijo de Miguel y 
de Dolores, casado, cocinero, que dijo 
vivir en la calle Delicias, número 4, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
para que el día 12 del mayo próximo, a 
las diez horas, comparezca en el Juzgado 
de Distrito número 3 de esta capital, sito 
en la calle Velázquez, número 52, piso 
tercero, al objeto de prestar declaración 
como lesionado perjudicado en el acto del 
juicio de faltas que con el número 2.243 
de 1981 se instruye por lesiones en acci
dente de circulación, debiendo compare
cer con cuantos medios de prueba intente 
utilizar. 

(G. C—3.900) (B.—3.462) 

Juicio de faltas número 2.175 de 1981. 
Por el presente se cita al denunciado 

Antonio Díaz Santos, nacido en La Haba
na (Cuba), de treinta y siete años, hijo de 
Antonio y de Bárbara, con residencia úl
timamente en la calle Conde de Romano-
nes, número 10, sexto, y cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, para que 
el día 19 de mayo próximo, a las diez 
quince horas, comparezca en el Juzgado 
de Distrito número 3. sito en la calle Ve
lázquez, número 52, tercero, de esta capi
tal, para prestar declaración en el acto del 
juicio que en dicho Juzgado se instruye 
con el número expresado, por lesiones y 
escándalo, debiendo asistir con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—4.329) (B.—4.199) . 

Juicio de faltas número 2.325 de 1981. 
Por el presente se cita a Francisco Gon

zález González, nacido en Lausanne (Sui
za) el 27 de noviembre de 1963, hijo de 
Francisco y Elena, que dijo vivir en la 
calle Fuetites, número 3, y cuyo actual 

^ domicilio y paradero se desconoce, para 
que el día 26 de mayo próximo, a las diez 
horas, comparezca en el Juzgado de Dis
trito número 3 de esta capital, sito en la 
calle Velázquez, número 52, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración en concep
to de denunciado en el acto del juicio, 
previniéndole que deberá asistir provisto 
de cuantos medios de prueba intente 
valerse. ' 

(G. C—4.328) (B.—4.198) 

Juicio de faltas número 73 de 1982. 
Por el presente se cita al denunciado 

Manuel Vázquez Marote, nacido en Ca-
zorla (Jaén) el día 2 de febrero de 1925, 
hijo de Antonio y de Dolores, soltero, 
pensionista, domiciliado últimamente en 
una pensión de la calle de la Madera, 
número 28, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que el día 26 de 
mayo próximo,* a las diez horas, compa
rezca en el Juzgado de Distrito número 3, 
sito en la calle Velázquez, número 52, 
piso tercero, de esta capital, para prestar 
declaración en el acto del juicio que en 
dicho Juzgado se instruye con el número 
arriba expresado, por amenazas, debiendo 
asistir con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.480) (B.—4.318) 

Juicio de faltas número 728 de 1981. 
Por el presente se cita a la denunciante 

Ana Isabel Serrano Gago, nacida en M a 
drid el día 6 de febrero de 1961, hija de 
Pedro e Isabel, soltera, aprendiza, con 
residencia últimamente en la calle Albares 
de la Ribera, número 38, y en avenida de 

Abrantes, número 52, y cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, para que el 
día 26 del próximo mes de mayo, a las 
diez horas, comparezca en el Juzgado de 
Distrito número 3, sito en la calle de Ve
lázquez número 52, piso tercero, de esta 
capital, para prestar declaración en el ac
to del juicio, que en dicho Juzgado se 
instruye con el número arriba expresado, 
por coacción, debiendo asistir con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G.C.—4.481) (B.—4.319) 

En el juicio de faltas número 896 de 
1981, se ha tcordado citar a José María 
Mateo Santiago, nacido en Toledo el 11 
de noviembre de 1961, hijo de José e 
Isabel, soltero, camarero, que vivió en la 

Talle Carretas, número 31, tercero dere
cha, y a Eugenio G i l López, nacido en 
Madrid el 25 de marzo de 1959, hijo de 
Domingo y de Purificación, casado, cris
talero, con domicilio en la calle Avi la , 
número 22, cuyos actuales domicilios o 
paraderos se desconocen, para que el día 
26 de mayo próximo, a las diez horas, 
comparezcan en el Juzgado de Distrito 
número 3 de esta capital, sito en la calle 
Velázquez, número 52, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como de
nunciados en el juicio de faltas instruido 
contra ambos por lesiones en riña, debien
do comparecer con cuantos medios de 
prueba intenten utilizar. 

(G. C—4.482) (B.—4.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Moreno Izquierdo (Feliciano), no cons
tando ningún dato personal, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día. 19 
de mayo y hora de las nueve cuarenta y 
cinco, en el Juzgado de Distrito número 6 
de Madrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, segundo, 
de esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas número 58 de 1982, por daños im
prudencia, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.334) 

Mellado Valle (Jesús), hijo de Francis
co y Esperanza, de veinticinco años, natu
ral de Plasencia, soltero, maquinista, cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá cl 
día 19 de mayo y hora de las once quince, 
en el Juzgado de Distrito número 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio de 
faltas número 1.838 de 1981, por lesiones 
imprudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—4.335) 

Rey Calvo (Antonio), nacido en el Pino 
el 28 de febrero de 1952, hijo de Manuel 
y de Antonia, soltero, camarero, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 19 desmayo y hora de las diez cuaren
ta y cinco, en el Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la-calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
segundo, de esta capital, a fin de celebrar 
juicio de faltas número 99 de 1982, por 
lesiones, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.336) 

Carballo Eire (Félix), nacido el 12 de 
marzo de 1960 en Orense, hijo de Manuel 
y Elvira, estudiante, soltero, cuyo actual 
pardero se ignora, comparecerá el día 19 
de mayo y hora de las diez treinta, en el 
Juzgado de Distrito número 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 1.167 de 1981, por lesiones impru
dencia, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.337) 

Arévalo Cañada del Pino (Antonio), na
cido en Ceuta el 26 de septiembre de 1943, 
hijo de Arévalo y María Teresa, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 

día 19 de mayo y hora de las once treinta, 
en el Juzgado de Distrito número 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas número 1.805 de 1981, por lesiones 
y amenazas, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—4.338) 

Pacheco Sánchez (Antonio), hijo de Ra
fael y Rosario, de veinticinco años, natu
ral de Sevilla, casado, artista, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 19 
de mayo y hora de las once treinta, en el 
Juzgado dé Distrito número 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3. segundó, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 2.138 de 1981, por lesiones, de
biendo asistir provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—4.339) 

Sousa Camacho (Antonio Jorge), no 
constando ningún dato personal, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 19 de mayo y hora de las once quince, 
en el Juzgado de Distrito número 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas número 2.459 de 1981, por malos 
tratos y hurto, debiendo asistir provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—4.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

María del Pilar Martínez Linares, hija 
de Alberto y de Damiana, con domicilio 
últ imamente en Madrid, comparecerá an
te la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Cañizares, número 10, 1Q, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.334 de 1981, por lesiones e in
sultos, y contra la misma, el día 13 de 
mayo a las once y treinta horas. 

(B.—3.469) 

Encarnación Rozalén Ruiz y Félix Ro
dríguez Ruiz, hijos de Gregorio y Magda
lena, y Félix e Isabel, con domicilios últi
mamente en Madrid, comparecerán ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Cañizares, número 1'0, l e , a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 902 de 1981, por lesiones, y contra 
Félix Rodríguez, el día 20 de mayo a las 
once y treinta horas. 

(B.—3.467) 

Julia Hernando Santamaría, hija de A n 
drés y de Aurelia, con domicilio última
mente en Madrid, comparecerá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Cañizares, número 10, l g , a celebrar 
juicio de faltas señalado con el número 
636 de 1982, por estafa, y contra la mis
ma, el día 20 de mayo a las once horas. 

(B.—4.291) 

Francisco Pérez Collado y Felipe M u 
ñoz Valero, con domicilio últimamente en 
Madrid, comparecerá ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ca
ñizares, número 10, l c , a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 1.149 de 
1979, por lesiones y daños, y contra los 
mismos, el día 27 de mayo a las diez horas. 

(B.—3.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

En el juicio de faltas número 21 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños, se ha acordado en providencia 
de esta fecha la celebración del oportuno 
juicio de faltas que tendrá lugar el día 18 
de mayo a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vera de Rey, número 17, 
2 Q , a cuyo acto se cita a Sotero Torrecilla 
López, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—3.470) 
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En el juicio de faltas número 171 de 
1982, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se há acordado en providen
cia de esta fecha la celebración del opor
tuno juicio de faltas que tendrá lugar el 
día 18 de mayo a*las diez horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara de Rey, número 
17, 3 C , a cuyo efecto se cita a Felipe Ló
pez Lago, debiendo de comparecer con 
ios medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—3.471) 

En el juicio de faltas número 2.425 de 
1981, seguido en este Juzgado por lesiones 
y malos tratos, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha la celebración del 
oportuno juicio de faltas que tendrá lugar 
el día 18 de njayo a las diez horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Ja plaza del General Vara de Rey, número 
17, 3 e , a cuyo acto se cita a José Viñals y 
Juan Viña l s , José Manuel Rodríguez 
Cruz, María Lourdes Fernández Díaz. 
M a r í a Macarena Martínez Martínez y 
Araceli Martínez Martínez, debiendo de 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—4.107) 

En el juicio de faltas número 2.289 de 
1981, seguido en este Juzgado por malos 
tratos, se ha acordado en providencia de 
esta fecha la celebración del oportuno jui
cio de faltas que tendrá lugar el día 25 de 
mayo a las diez horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara de Rey, número 17, ter
cero, a cuyo acto se cita a Giancarlo de 
Carl i y Antonio Arnaldo Gancedo, de
biendo de comparecer con los medios de 

, prueba de que intenten valerse. 
(B—4.106) 

En el juicio de faltas número 250 de 
1982, seguido en este Juzgado por juegos 
ilícitos, se ha acordado en providencia de 
esta fecha la celebración del oportuno jui
cio de faltas que tendrá lugar el día 25 de 
mayo a las diez horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Va,ra de Rey, número 17, 3°, 
a cuyo acto se cita a Ramón Rodríguez 
Pareja, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.108) 

En virtud de lo acordado en el juicio de 
faltas número 1.665 de 1981, por el pre
sente se notifica a la condenada Elena 
Manzano Sánchez, que la tasaciqrj de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
11.224 pesetas, de la que se le da v ista por 
término de tres días, y si no la impugna, 
se le requiere para que en el término de 
cinco días, todo ello a partir de la publi-
cación del presente edicto, se persone en 
este Juzgado, sito en plaza del General 
Vara de Rey, número 17, a hacer efectivo 
dicho importe. 

(B.—4.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado, por el señor 

Juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta capital, en los autos de juicio de fal
tas número 1.875 de 1981, sobre lesiones 
y daños por imprudencia, por la presente 
se cita al perjudicado y lesionado Francis
co Gómez Carreño, para que comparezca 
el próximo día 20 de mayo de 1982 a las 
diez y treinta horas, a la celebración del 
acto del juicio que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la carre
ra de San Francisco, número 10, planta 
tercera, debiendo acurdir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.073) 

" En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta capital, en el juicio de faltas número 
740 de 1981. sobre supuesta estafa, por la 
presente se cita al acusado Santiago Ortiz 
Jareño, que actualmente se encuentra en 
ignortado domicilio y paradero, para que 

comparezca al acto del juicio cl próximo 
día 27 de mayo de 1982, y horas de las 
nueve y treinta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, provisto de las pruebas y 
medios de que intente valerse. 

(B.—4.069) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
Madrid, en los autos de juicio de faltas 
número 1.913 de 1981, sobre lesiones y 
daños por imprudencia, mediante la pre
sente se cita a Aífred Muelhoefer, que 
actualmente se encuentra erfignorado do
micilio y paradero, para que comparezca 
el próximo día 27 de mayo a las nueve y 
treinta horas, a la celebración del acto del 
juicio que tendrá lugar en la Sala adienciá 
de.este^ Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, número 10, planta tercera, pro
visto de los medios y pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—4.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

En el expediente del juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por desobe
diencia, bajo el número 163 de 1979, con
tra Félix Esteban Domínguez, ha recaído 
providencia, por lo que se requiere a di
cho condenado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito número 10, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—3.473) 

Juicio verbal de faltas número 2.249 de 
1981, por daños. 

Joaquín Mateo García, domiciliado úl
timamente en Tomeiloso, Ciudad Real, 
comparecerá el día 19 de mayo a las doce 
horas en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3. piso prime
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—4.114) 

Juicio verbal de faltas número 2.271 de 
1981, por vejación. 

José Hernández Reyes, domiciliado úl
timamente en Madrid, comparecerá el día 
2 de junio a las diez horas en. la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin eré celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—3.952) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado por malos 
tratos, bajo el número 1.736 de 1981, con
tra Joaquín Acosta Acosta. ha recaído 
providencia, por lo que se requiere a di
cho condenado para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito número 10, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que Ka sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—3.953) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto por el señor don Salvador 
Monmeneu Ferrer, Juez de Disirito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se siguen con el 
número 743 de 1980, sobre daños en acci
dente de tráfico, se cita a José Muñoz 
Hernández al objeto de que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3. el día 14 de mayo y 
hora de las doce y treinta de su mañana . 
y_asista como denunciante y con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G . C—3.852) (B.—3.372) 

Monmeneu Ferrer. Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio veriíal de faltas que sigue con el 
número 1.698 de 1981, sobre malos tratos 
y daños, se cita a Pedro Martín Julián al 
objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, el día 14 de mayo y hora de las doce 
de su mañana, y asista como denunciado 
y con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—3.853) (B.—3.373) 

Por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto por el señor don Salvador 
Monmeneu Ferrer, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que sigue con el 
número 1.731 de 1981, sobre daños, se 
cita a Isidro Gutiérrez Fernández, hoy en 
ignorado paradero, al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3. el próximo 
día 21'de mayo y hora de las diez de su 
mañana, y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—3.968) (B.—3.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Dionisio Antón-Fernández Pérez, hijo 
de José y de Fernanda, natural de Zamo-
ra .y de treinta y nueve años de edad, 
deaicado a la recogida de papel y residen
ciado en ésta, sin que conste su actual 
domicilio, comparecerá ante este Juzgado 
de Distrito número 12. sito en Madrid y 
su plaza de Chamberí , número 4, piso 
bajo, a fin de ser reconocido por el médi
co forense y ser dictaminado sobre lesio
nes que sufrió y a las que se refiere el 
juicio de faltas número 464 de 1982. lo 
que deberá efectuar en el plazo de quince 
días que expresamente se le conceden. 

(G. C—4.484) ' ' (B.—4.322)' 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Juan Baena Núñez, cuyo actual domici
lio y paradero se desconoce, comparecerá 
ante este Juzgado de Distrito número 13 
de los de esta capital, sito en la calle de 
Velázquez, número 52, cuarto, por el tér
mino de cinco días para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendientes 
en el juicio de faltas número 131 de 1982. 

(G. C—4.485) (B.—4.323> 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Carmen Rodríguez Calderón y Enrique 
Pulido Barba comparecerán el día 28 de 
mayo, a las once y treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20. primero, para asistir al 
juickfde faltas número 1.591 de 1981. que 
se sigue por lesiones imprudencia, debien
do concurrir con las pruebas de que inten
ten valerse. 

(B.—3.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Lamberto Villalón García-Arévalo, na

cido el 25 de diciembre de 1946 en Valde
peñas, hijo de Lamberto y de Teresa, ca 
sado, fisioterapeuta, cuyo último domici
lio conocido fue el de Princesa, número 3 
duplicado, de Madrid, comparecerá Como 
denunciado el próximo día 21 de mayo y 
su hora de las once y cincuenta y cinco en 
el Juzgado de Distrito número 16 de los 
de esta capital, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
segundo, a fin de celebrai juicio verbal de 
faltas número 1.923 de 1981, debiendo 
venir provisto de las pruebas de que intcn-
'te valerse. 

(B.—4.116) 

Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas bajo el número 2.350 de 1980, sobre 
daños en circulación, debiendo venir pro
visto de cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—4.252) 

Por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto por el señor don Salvador 

Francisco Sánchez Navarro, de Mora 
(Toledo), de cincuenta años, hijo de Fran
cisco y de Justa, casado, industrial, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle 
Clara del Rey, número 12. y en la actuali
dad 'en ignorado paradero, comparecerá 
como denunciado el próximo día 21 de 
mayo en el Juzgado de Distrito número 
16 de los de Madrid, sito en la calle de. los 

Charles Willian Greeley, nacido en Io-
wa el 27 de mayo de 1934. cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Pra
do, número 10, "Hostal Marcelo", y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá como denunciado el próximo día 
28 de mayo y su hora de las once y cua
renta y cinco en el Juzgado de Distrito 
número 16 de los de Madrid, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas bajo el número 75 de 
1982, sobre daños, debiendo venir provis
to de cuantas pruebas intente valerse. 

(B.—4.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por medio del presente se cita a Joaquín 
Ruiz, denunciado en el juicio de faltas 
número 1.624 de 1981, por ofensas á la 
Autoridad, comparecerá ante el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
quinto, el próximo día 26 de mayo, a las 
diez horas, para asistir a la celebración 
del oportuno juicio seguido a virtud de 
providencia, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—3.391) 

Por medio del presente se cita a Ramón 
Ciami Aboki Musa, denunciado en el jui
cio de faltas número L962 de 1981, por 
escándalo insultos, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito número 17 de M a 
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número 42. quinto, el próximo día 26 de 
mayo, a las diez horas, para, asistir a la 
celebración del oportuno juicio seguido a 
virtud de providencia, debiendo asistir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.392) 

Por medio del presente se cita a Floren
tino Rolando González Ruiz, denunciado 
en el juicio de faltas número 1.758 de 
1980, por daños circulación, comparecerá 
ante el Juzgado de Distrito número 17 de 
Madrid, sito en la calle de.María de M o 
lina, número 42, quinto, el próximo día 2 
de junio, a las diez horas, para asistir a la 
celebración del oportuno juicio seguido a 
virtud de providencia, debiendo asistir con 
las pruebas de. que intente valerse. 

(B.—4.074) 

Por medio del presente se cita a José 
Oliva Rodríguez, denunciado en el juicio 
de faltas húmero 941 de 1981, por daños, 
comparecerá ante el Juzgado de Distrito 
número 17 de Madr id , sito en la calle de 
María de Molina, número 42, quinto, el 
próximo día 8 de junSo, a las diez horas, 
para asistir a la celebración del oportuno 
juicio seguido a virtud de providencia, 
debiendo asistir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.253) 

„ Por medio del presente se cita a Rafael 
Penas Tudelas. denunciado en el juicio de 
faltas número 941 de 1981, por daños, 
comparecerá ante el Juzgado de Distrito 
número 17 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, número 424 quinto, el 
próximo día 8 de junio, a las diez horas, 
para asistir a la celebración del oportuno 
juicio seguido a virtud de providencia, 
debiendo asistir con las pruebas de que 
.intente valerse. 

(B.—4.254) 

Por medio del presente se cita a Eduar
do José Rodríguez Sánchez, denunciado 
en el juicio de faltas número 941 de 1981, 
por daños, comparecerá ante el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid, sito en 
la calle ele María de Molina, número 42 
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quinto, el próximo día 8 de junio, a las 
diez horas, para asistir a la celebración 
del oportuno juicio seguido a virtud de 
providencia, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.r-4.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 18. 

Juicio de faltas número 509 de 1981, 
por lesiones, contra Perfecto G i l Gómez, 
domiciliado últimamente en la calle A l 
fonso Complutense, número 10, primero 

B, c o m p a r e c e r á el d ía 27 de . mayo 
próximo, a las once horas, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3. a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—3.888) * 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el número 1.484 del año 
1981, sobre coacciones, en los que apare
ce como implicado Rafael García Verdu
go, quien se halla en situación procesal de 
ignorado paradero, y que por medio de la 
presente, por haberlo así acordado en el 
dia de la fecha, se cite en forma legal de 
comparecencia ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Bravo 
Muri l lo . número 357, para el objeto de la 
ce l eb rac ión de juicio aludido para el 
próximo dia 18 de mayo, a las diez horas 
de su mañana, debiendo de venir con los. 
testigos y demás medios de prueba de.que 
intente valerse. 

(G. C—4.330) (B.—4.201) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el número 871 del año 1981. 
sobre daños en accidente de circulación, 
en los que aparece como implicado Fer
nando Arguello Prieto, quien se halla en 
situación procesal de ignorado paradero, 
y que por medio de la presente, por haber
lo así acordado en el día de la fecha, se 
cite en forma legal de comparecencia ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Bravo Muri l lo . número 357, 
para el ótetelo de la celebración de juicio 
aludido'para el próximo dia 18 de mayo, 
a las diez horas de su mañana, debiendo 
venir con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 4 . 3 3 U (B.—4.202) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 

- Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias de juicio verbal de faltas, 
bajo el número 8€6 del año 1981. sobre 
estafa, en los que aparece como implica
do Antonio Alfredo Marino Márquez, el 
que se halla en situación procesal de igno
rado paradero, he acordado en el día de 
la lecha, por medio del presente, sea cita
do de comparecencia para el próximo día 
18 de mayo de 1982, a las diez horas, ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Bravo Muri l lo . número 357, 
debiendo venir acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.332) (B.—4.203) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias de juicio verbal de faltas, 
bajo el número 902 del año 19.81, sobre 
hurto, en los aue aparece como implicado 
José Saplana Martínez, el que se halla en 
situación procesal de ignorado paradero, 
he acordado en el día de la fecha, por 
medio del presente sea citado de compa
recencia para el próximo dia 18 de mayo, 
a las diez treinta horas, ante la Sala de ' 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Bravo Muri l lo , número 357. debiendo ve
nir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—4.333) (B.—4.204) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, bajo el número 945 del año 
1981. sobre lesiones en accidente de circu
lación, en los que aparecen como implica
dos María Jesús García Rodríguez y Juan 
García Ramírez, los cuales se hallan en 
situación procesal de ignorado paradero, 
por medio del presente he acordado citar 
a los mismos de comparecencia en el día 

de la fecha, para que comparezcan ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Bravo Muri l lo , número 357, el 
próximo día 18 de mayo, a las diez treinta 
horas de su mañana , debiendo venir 
acompañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C.r-4.334) (B.—4.205) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, bajo el número 969 del año 
1981, sobre lesiones en agresión, en los 
que aparece como implicado Mario Pau
la, cl que se halla en situación procesal de 
ignorado paradero, y po, medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com
parecencia en el día de la fecha, para que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Bravo Mur i 
llo, número 357, el próximo día 18 de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, debiendo venir acompañado de 
los testigos y demás pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C—4.335) (B.—4.206) j> 

D o n José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madi id . 
Hago saber; Oue en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, con el número 398 del año 1981, 
sobre huno, en los que aparece como 
implicado Carlos Gallego Rodríguez, el 
que se halla en situación procesal de igno
rado paradero, y que por medio del pre
sente he acordado citar de comparecencia 
al mismo, para que acuda a la celebración 
del aludidio juicio verbal de faltas el 
próximo día 27 de mayo, a las diez horas, 
debiendo venir acompañado de los medios 
de prueba y de los testigos de que intente 
valerse para su defensa. 

(G. C—4.421) . (B.—4.258) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. * 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio veibal 
de faltas, con el número 353 del año 1981, 
sobre daños en accidente de circulación, 
en los que aparecen como implicados Ade
la Alonso Nozal y Antonio Bethencourt 
Iglesias, el que se halla en situación pro-» 
cesal de ignorado paradero, y por medio 
del presente he acordado citar de compa
recencia a los mismos, para que acudan a 
la celebración del aludido juicio verbal de 
faltas el próximo día 27 de mayo, a las 
diez horas, debiendo venir acompañados 
de los medios de pruebas y de los testigos 
de que intenten valerse para su defensa. 

(G. C—4.422) (B.—4.259) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias con el número 
342 del año 1981. sobre lesiones y daños 
en accidente, en las que aparecen como 
implicados Gonzalo González Paniagua y 
Javier García Bernal, los cuales se encuen
tran en situación procesal de ignorado 
paradero, y por medio del presente he 
acordado citar de comparecencia a los 
mismos, para la celebración del juicio ver
bal de faltas aludido, el próximo día 27 
de mayo próximo, a las diez horas de su 
mañana, debiendo comparecer con los tes
tigos y demás pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—4.423) (B.—4.260) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 

En el juicio de faltas seguido por lesio
nes y daños , con el número 1.118 de 1981. 
contra José Luis Díaz López*, y Rafael 
Díaz López, se ha acordado, en providen
cia de hoy, la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey. 
numera 17, el día 21 de mayo, a las diez 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 
José Luis Díaz López y Rafael Díaz Ló
pez, domiciliados últimamente en la calle 
Guisando, número 6, para que comparez
can provistos de las pruebas de que inten
ten valerse. 

(B.—3.482) 

En el juicio de faltas seguido por daños 
y contra el orden público, contra Amos 
Rico Pinto, corí el número 2.009 de 1981. 
se ha acordado, en providencia de hoy, ia 
celebración d^l oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey. número 17. el 
día 21 de mayo, a las diez cuarenta y 
cinco horas del mismo, a cuyo acto se cita 
a Amos Rico Pinto, domiciliado última-, 
mente en la calle López de Hoyos, núme
ro 182, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a M i 

guel Angel Simón Hernández, para que el 
día 21 de mayo, a las diez horas, compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3. al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 280 de 1982. 
por daños. 

(B.—4.075) 

E l señor Juez ha acordado citar a Sa
muel Abedesin Adeniyi, en el juicio de 
faltas número 140 de 1982, para que el 
día 21 de mayo, a las diez treinta, compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 140 de 1982, 
por daños. 

(B.—4.125) 

El señor Juez ha acordado citar a Joa
quín Riveiro García, para que el día 28 de 
mayo y hora de las diez, comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 1.980 de 1981, por 
lesiones. 

(B.—4.256) 

El señor Juez ha acordado citar a Alfre
do Muñoz Calvo, para que el día 28 de 
mayo, a las diez horas, comparezca en la 
Sala audiencia de- dicho Juzgado, en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 267 de 1982, por lesiones. 

(B.—4.331) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 2.019 de 1981, 

por daños, contra Luis González Celada 
y Pilar Sanz García, domiciliados última
mente en la calle Urano, número 2, com
parecerán el día 27 de mayo próximo, a 
las once horas, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—3.887) 

Juicio de faltas número 1.542 de 1981, 
por daños, contra Kapetanovic Visnia. 
comparecerá el día 3 de junio, a las once 
horas, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas mencionado. 

(B.—4.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Rosa Manuela Meras Menéndez, nacida 

el día 28 de abril de 1949 en Melilla (Má
laga), hija de César y Francisca y domici
liada últimamente en la calle Monforte de 
Lcmos, número 171, y actualmente en pa
radero desconocido, se le cita para que 
comparezca ante ta Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 22. sito 
en la calle Prim. número 9, piso segundo, 
el día 18 de mayo próximo y hora de las 
once y diez de su mañana, para asistir a 
la celebración del juicio de faltas número 
434 de 1981, seguido pof daños, contra 
otios. debiendo comparecer con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. ( B . _ 3 . 4 8 7 ) 

Angel del Peso Fuentes, del que se ig
noran sus circunstancias personales y do
miciliado últimamente en Villanueva del 
Pardillo (Madrid) y actualmente en para
dero desconocido, se le cita para que com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito nume.ro 22, sito en la 
calle Prim. número 9, piso segundo, el día 
18 de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana , para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas número 1.901 
de 1981, seguido por daños contra el mis
mo, debiendo comparecer con los testigos 
V demás medios de prueba de que intente 
V a , e r S C - (B.-3.488) 

Emilio Eugenio Sanz Cáeejes, nacido 
en Castuera (Badajoz) el día 30 de diciem
bre de 1958, hijo de Anselmo y de 
Práxedes, soltero, estudiante y domicilia
do últimamente en la calle Almendro, nú
mero" 5. tercero izquierda, y actualmente 
en paradero desconocido, se le cita para 
que comparezca ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 22,' 
sito en la calle Prim. número 9, piso se
gundo, el día 18 de mayo próximo y hora 
de las once treinta y cinco de su mañana , 
para asistir a la celebración del juicio de 
faltas número 256 de 1982. debiendo com
parecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

• (B.—4.127) 

' J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madi id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguido bajo el número 1.500 
del año 1980, por daños en accidente de 
circulación, y en los que figura como i m 
plicada Margarita Sánchez Arenal, que se 
encuentra en situación procesal de ignora
do paradero, por medio del presente he^ 
acordado citar a la misma de comparecen
cia ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Bravo Muri l lo , nú
mero 357. para que asista a la celebración 
del aludido juicio de faltas, que tendrá 
lugar el próximo día 13 de mayo, a las 
diez horas de su mañana, debiendo venir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 4.187) (B.—4.014) 
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Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo penden diligencias con el núme
ro 430 del año 1981, sobre orden público, 
en las que aparece como implicado Fran
cisco Roncero Duró , el cual se encuentra 
en situación procesal de ignorado parade
ro, y por medio del presente he acordado 
citar de comparecencia al mismo, para la 
celebración del juicio verbal de faltas alu-
didio, para el próximo día 27 de mayo, a 
la,s diez treinta horas de su mañana, de
biendo comparecer con los. testigos y de
más pruebas de que intente valerse. 

(G. C—4.424) (B.—4.261) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: *Que en este Juzgado pen

den diligencias de juicio verbal de faltas 
número 1.755 del año 1981, sobre lesiones 
en agresión, y en los que aparece como 
implicado Jorge Guillen, el cual se halla 
en situación procesal de ignorado parade
ro, y he acordado en el día de la fecha 
citar al mismo de comparecencia ante este 
Juzgado, en la Sala de audiencia, para el 
próximo día primero de junio, a las diez 
horas de su mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas aludido, debiendo venir 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—4.425) (B.—4.262) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias de juicio verbal de faltas 
número 1.587 del año 1981, sobre juegos 
ilícitos y estafa, y en los que aparecen 
como implicados Pascual Rodrigue/ Co
lonia, Manuel Espadas Hijosa y Ramón 
Rodríguez Pareja, los cuales se hallan en 
situación procesal de ignorado paradero, 
y he acordado en el día de la fecha citar a 
los mismos de comparecencia ante este 
Juzgado, en la Sala de audiencia, para el 
próximo día primero de junio próximo, a 
las diez treinta horas de su mañana, al 
objeto de celebrar el juicio de faltas aludi-
dio, debiendo venir con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(G. C—4.426) (B.—4.263) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez en prórroga de' Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias sobre juicio ver
bal de faltas número 499 del año 1981, 
sobre lesiones de agresión, en los que apa
rece como implicada Mercedes Vizoso Ve
ga, la que se halla en situación procesal 
de ignorado paradero, y que en el día de 
la fecha he acordado citar por medio del 
presente a la misma de comparecencia 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Bravo Muri l lo , núme
ro 357, el próximo día primero de junio, 
a las once horas de su mañana, debiendo 
comparecer con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

\G. C—4.427) ' (B.—4.264) 

la oportuna celebración de juicio de faltas 
aludido, debiendo venir acompañadas de 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(G. C. -4 .265) (B.-4.129) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez, en prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado de Distrito número 24 de los 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas, bajo el número 1.198 del año 
1980, sobre lesiones, en los que aparecen 
como implicados María Alcira Waldurra-
ga Pinilla, Patricia Mata Waldurraga y 
María Teresa Mata Waldurraga, las que 
aparecen en situación procesal de ignora
do paradero, y que por medio del presen
te se las cita de comparecencia ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
l a c a l l e B r a v o M u r i l l o , n ú m e 
ro 357, para el próximo día 15 de junio, a 
las diez horas de su mañana, al objeto de 

José Casado Sandín, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 d é l o s 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción), el día 12 de mayo a las once y 
cuarenta y cinco horas de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 620 de 1982, por orden 
público, seguido al mismo. 

(G. C—4.324) (B.—4.208) 

Aña María Martín Corgojo Ballesteros, 
cuyo domicilio y paradero actual se des
conoce, deberá comparecer ante la Sala 
de audiencia'de este Juzgado de Distrito 
número 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, número 23 
(barrio de la Concepción), el día 19 de 
mayo a las once y cincuenta horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas número 1 de 1982, 
por daños, seguido al mismo. 

(G. C—4.323) (B.—4.207) 

Carmelo García Casanova, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconoce, de
berá comparecer ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción,), el día 19 de mayo a las diez y 
cincuenta horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas número 2.491 de 1981, por daños 
por imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—4.327) (B.—4.211) 

José Luis Paya Cerda, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconoce, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 23 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción), el día 19 de mayo a las once y 
quince horas de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
número 2.367 de 1980, por amenazas y 
daños, seguido al mismo. 

(G. C—3.854) (B.—3.374) 

objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 433 de 1982, por amena
zas, seguido al mismo.» 

(G. C—3.855) (B.—3.375) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de- Distrito número 25 en el juicio de 
faltas número 2.053 de 1981, seguido por 
la falta de estafa, y por el presente se cita 
a Fernando de la Torre Antón, el que 
comparecerá el día 14 de mayo a las doce 
y quince horas en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Puerto de 
Monasterio, número 1, planta primera, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndole que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—4.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

José Luis Rodríguez Turpin, cuyo do
micilio y paradero actual se desconoce, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito número 23 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio de. 
la Concepción), el día 12 de mayo a las 
once y veinticinco horas de su mañana, al. 
objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.111 de 1981, por daños 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—4.083) (B.—3.957) 

Javier Díaz Lugo, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, de Distrito número 23 de los de-
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23 (barrio de la Concep
ción), el día 19 de mayo a las diez y 
treinta y cinco horas de su mañana, al 

Elena Villagra González y Manuel Ca
ballero Iglesias, cuyos domicilios y para
deros se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Distrito número 23 de los de Madrid, 
sito en la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 23 (barrio de la Concepción), el 
día 19 de mayo a las once y veinte horas 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas número 
1.778 de 1981, por lesiones imprudencia, 
seguido a los mismos. 

(G. C—4.080) (B—3.954) 

Juana Vargas Rodríguez, cuyo domici
lio y paradero actual se desconoce, debe
rá comparecer ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 23 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción), el día 19 de mayó a las diez \ 
cuarenta horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.537 de 1981, por lesiones, 
seguido a la misma. 

(G. 0.— 4.081) (B.—3.955) 

José María Montes Fernández, cuyo 
domicilio y paradero actual se desconoce, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito número 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio de 
la Concepción), el día 26 de mayo a las 
diez y quince horas de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 678 de 1982, por orden 
público, seguido al mismo. 

(G. C—4.120) (B.—3.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el número 2.339 de 1981. se 
cita por medio del presente a Concepción 
Panizo y José María Rodríguez Pumpido, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 13 de mayo y hora de las diez 
y cuarenta de su mañana comparezcan 
ante este Juzgado en su Sala de audien
cias, situado en Madrid, calle del Arroyo 
de Fontarrón, número 53, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndoles que de
berán comparecer asistidos de las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B.—4.080) 

Erj el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 2.181 de 1981. se 
cita por medio de la presente a María 
Pilar Campomanes Murroy, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 13 
de mayo y hora de las diez, y treinta de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situado en Madrid, 
calle del Arroyo de Fontarrón, número 
53, al objeto de-asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistida de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.134) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 2.387 de 1981, se 
cita por medio de la presente a Arcadio 
García y María Carmen Rodríguez Fari
ñas, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 13 de mayo y hora de las 
diez y cuarenta y cinco de su mañana 
comparezcan ante este Juzgado en su Sa
la de audiencias, situado en Madrid, calle 
del Arroyo de Fontarrón, número 53, al 
objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
doles que deberán comparecer asistidos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.^4.135) 

presente al denunciante José Pérez Alon
so, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 20 de mayo y hora de las 
once y quince de su mañana comparezca 
ante este Juzgado en su Sala de audiencia, 
situado en Madrid, calle del Arroyo de 
Fontarrón, número 53, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndole que deberá com
parecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.130)' 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 36 de 1982, se cita 
por medio de la presente al denunciado 
Juan Francisco Macarrón Delgado, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que el 
día 20 de mayo y hora de las once y 
cuarenta de su mañana comparezca ante 
este Juzgado en su Sala de audiencia, si
tuado en Madrid, calle del Arroyo de Fon
tarrón, número 53, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndole que deberá com
parecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.131) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 394 de 1982, se 
cita por medio de la presente al denuncia
do Pedro Esquivias Delgado, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 20 
de mayo y hora de las diez y treinta y 
cinco de su mañana comparezca ante este 
Juzgado en su Sala de audiencia, situado 
en Madrid, calle del Arroyo de Fontarrón, 
número 53, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que deberá comparecer 
asistido de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—4.132) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 170 de 1982, por 
lesiones en agresión, se cita por medio de 
la presente a la denunciante Concepción 
Amparo Iniesta Almansa, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el dta 20 
de mayo y hora de las doce y diez de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situado en Madrid, 
calle del Arroyo de Fontarrón, número 
53, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistida de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.133) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 845 de 1981, se 
cita por medio de la presente a Francisco 
Michelena Arsuaga, cuyo actual domicilio 
se desconoce, para que el día 27 de mayo 
y hora de las diez y cuarenta y cinco de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situado en Madrid, 
calle del Arroyo de Fontarrón, núme
ro 53, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, prevf-
niéndole que' deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.489) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 1.527 de 1980, se 
cita por medio de la presente a Antonio 
Brisioto, cuyo actual domicilio se desco
noce, para que el día 27 de mayo y hora 
de las diez y cinco de su mañana compa
rezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situado en Madrid, calle del 
A r r o y a de Fontarrón, número 53, al obje
to de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—3.490) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 172 de 1982, por 
insultos y estafa, se cita por medio de la 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 325 de 1981, se 
cita por medio de la presente a José A l 
berto Rodríguez Gordo y Manuel Alvarez 
Rodríguez, cuyo actual domicilio se des-
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conoce, para que el día 27 de mayo y 
hora de las diez y treinta y cinco de su 
mañana comparezcan ante este Juzgado 
en su Sala de audiencia, situado en M a 
drid, calle del Arroyo de Fontarrón, nú
mero 53, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que deberán comparecer 
asistidos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B—3.491) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 585 de 1981: se 
cita por medio de la presente a Pedro 
Rodríguez Iglesias, cuyo actual domicilio 
se desconoce, para que el día 27 de mayo 
y hora de las diez y cuarenta de su maña-

" na comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audiencia, situado en Madrid, ca
lle del Arroyo de Fontarrón, número 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.-3.492) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 1.539 de 1981, se 
cita por medio de la presente al denuncia
do Agustín Carrasco Moreno, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 27 
de mayo y hora de las once y veinte de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situado en Madrid, 
calle del Arroyo de Fontar rón , núme
ro 53. al objeto de,asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.493) 
• 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con eJ número 313 de 1981, se 
cita por medio de la presente al represen
tante legal de "Ibérica de Especialidades 
Pecuarias, Sociedad Anón ima" , cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que e l ' 
día 27 de mayo y hora de las diez y 
veinticinco de su mañana comparezca an
te este Juzgado en su Sala de audiencia, 
situado en Madrid, calle del Arroyo de 
Fontar rón , número 53. al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndole que deberá com
parecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—3.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

El señor Juez.de Distrito número 28 de 
esta capital, en providencia.dictada en el 
procedimiento de referencia, ha acordado 
citar como responsable civil subsidiario a 
Jorge Carlos Alvarez Fernández, nacido 
en Oviedo el día 17 de mayo de 1956, hijo 
de Eduardo y de Zoila , casado y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, "Hostal El Barco", desconocién
dose su actual paradero, para que el día 
13 de mayo y hora de las nueve y treinta 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina , número 42, 
bajo, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal de faltas, previniéndo
le de que habrá de comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. , 

(G. C—3.859) (B.—3.379) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio verbal de faltas número 2.297 de 
1981. por las lesiones sufridas por Gerar
do del Valle ¡Vallejo al ser mordido el día 
2 de diciembre de 1981 en la plaza de las 
Ventas por un perro propiedad de Deside
rio Martínez Mateo, se cita al denunciado 
Desiderio Martínez Mateo, nacido en Me
dina del Campo (Valladolid) el día 19 de 
mayo de 1941, hijo de Desiderio y Rosa
rio, que tenía su domicilio en esta capital, 
calle de Gregorio Ortiz, número 13, bajo, 
de donde se ausentó sin dejar 'señas, des
conociéndose el paradero y domicilio que 
posea en la actualidad, para que el día 20 
de mayo de 1982, a las diez y treinta 
horas, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de María 

de Molina, número 42, planta baja, al. 
objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal, debiendo 
concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C — 4.114) (B.—3.987) 

El señor Juez de Distrito número 28 de 
esta capital, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas número 2.002 de 
1981. por malos tratos y lesiones en agre
sión, he acordado citar a Miguel Pina 
Morales, nacido el día 12 de febrero de 
1959, hijo de Arturo y Petra, casado, ca-

'marero y desconociéndose su domicilio y 
paradero actual, para que el día 27 de 
mayo y hora de las nueve y treinta com
parezca ante este Juzgado como denuncia
do y su Sala de audiencia, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, bajo, al 
objeto de celebrar el oportuno juicio ver
bal de faltas, previniéndole de que habrá 
de concurrir con las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C—3.858) (B.—3.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

En virtud de lo acordado por cl señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 2.010 de 1981, que se 
tramitan en cl Juzgado de Distrito núme
ro 30 de Madrid, sobre lesiones y daños, 
y en las que aparece como denunciado 
Miguel Aparicio Pascual, que tuvo su-do-
micilio en la calle de Cedros, número 62, 
y que actualmentevse encuentra en ignora
do paradero, se acordó citar a éste a fin 
de que a las once horas del día 21 de ' 
mayo comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de M o n -
forte de Lemos. número 164. al objeto de 
asistir por el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.962) (B.—3.891) 

En virtud de lo acordado por ei señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 2.260 de 1980. que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito núme
ro 30 de Madrid, sobre daños en tráfico, 
y en las que aparece como denunciado 
Antonio Juan Stinziani. que tuvo su do
micilio en la calle de Alcalá, número 390, 
y que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se acordó citar a este a fin 
de que a las doce horas del día 26 de 
mayo comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de M o n -
forte de Lemos, número 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se-expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C — 4.319) (B.—4.214) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 1.467 de 1979, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito núme
ro 30 de Madrid, sobre lesiones y daños, 
y en las que aparece como denunciado 
José Antonio Cantero Sierra, que tuvo su 
domicilio en la finca "Las Higueras". \ 
que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, se acordó citar a éste a fin de 
que a las once horas del día 26 de mayo 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos. número 164. al objeto de asis
tir por el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de q\\c debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.320) (B.—4.215) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en' diligencias de juicio 
de faltas número 1.290 de 1981. que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito núme
ro 30 de Madrid, sobre' lesiones, y en las 
que aparece como denunciado Tomás J i 
ménez Fernández, que tuvo su domicilio 
en esta capital y que actualmente se en

cuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a éste a fin de que a las once horas 
del día 26 de mayo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, número 
164, al objeto de asistir en el concepto 
que se expresa a la celebración del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 4.321) (B.—4.216) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito en diligencias de juicio 
de faltas número 2.106 de 1981, que se 
tramitan en el Juzgado de Distrito húme
ro 30 de Madrid, sobre tentativa de hur
to, y en las que. aparece como denunciado 
Emiliano Jiménez Pérez, que tuvo su do
micilio en la calle de Polvorines, número 
30. y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las once horas del día 26 de 
mayo comparezca en lámala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de M o n 
forte de Lemos, número 164. al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—4.322) (B.—4.217) 

JLÍZGADO N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado* por el señor 
Juez de Distrito número 31 en el juicio de 
faltas número 1.243 de 1981, seguido por 
falta de lesiones y daños imprudencia, se 
cita a los perjudicados Francisca Gómez. 
García y Carlos Suzaco Físer, cuyos do
micilios se ignoran, para que comparezcan 
el día 11 de mayo, a las diez y quince 
horas de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, número 1, planta segunda, 
a fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, adviniéndoles que debe
rán hacerlo con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—4.141) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 31 en el juicio de 
faltas número 1.950 de 1981, seguido por 
falta de lesiones y desacato a agentes de 
la Autoridad, se cita al denunciado M a 
nuel Ferfeiro Closas, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca el día 20 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, número 
1, planta segunda, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B._4.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 2.257 de 
1981. por denuncia de Wenceslao Sánchez 
García, contra José María Suárez. Ruiz, 
este último en ignorado paradero, por da
ños en circulación, en los cuales se ha 
acordado señalar para que tenga lugar el 
juicio correspondiente el próximo día 26 
de mayo de 1982. a. las diez llórasele su 
mañana , en la Sala audiencia do est*: luz-
gado, sito en la calle del Ai¡ . \ o Ton
tarrón, número 53, bajo (h.ui! ilc Mo-
ratalaz). 

(B.—4.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 

En virtud de la presente cédula, que se 
publicará en el Boi i T Í N Oí ic IAI de la pro
vincia, se cita a José García Botello, con 
domicilio en la calle Carcavilla, número 
4, de Móstoles, ignorándose otras circuns
tancias personales y que se encuentra en 
ignorado paradero en Estados Unidos, pa
ra que el día 27 de mayo, a las diez de su 
mañana , comparezca en este Juzgado de 
Distrito número 34 de los de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, número 
42, sexta planta, para asistir en concepto 
de denunciado a la celebración del juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado'por 

daños en accidente de circulación con el 
número ' 254 de 1982, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—4.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 

Juicio verbal de faltas número 283 de 
1982, contra los intereses generales y régi
men de las poblaciones "Suivan Cuevas", 
domiciliada últimamente en la calle de 
Bravo Muri l lo , número 73, hoy en ignora
do paradero, comparecerá el día 19 de 
mayo, a las nueve y treinta horas, en la 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de María de Mol ina , número 
42, piso octavo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—4.092) 

A L C O R C O N 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
1.873 de 1981, por daños, ha acordado 
citar a Pedro Barroso López, en ignorado 
paradero, como parte denunciada, para 
que el día 21 de mayo \ hora de las once 
treinta, comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, a fin de asistir a 
dicho juicio en el concepto expresado, con 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—3.897) (B.—3.501) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
2.078 de 1981, por lesiones y malos tratos 
de palabra, ha acordado citar a Fernando 
Martín Gurtiérrez, en ignorado paradero, 
como parte denunciada, para que el día 
21 de mayo y hora de las once, comparez
ca en la Sala de audiencia de este Juzga
do, a fin de asistir a dicho juicio en el 
concepto expresado, con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—3.898) (B.—3.502) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
1.987 de 1981, por malos tratos, ha acor
dado citar a Fernando Aquilino Granados 
Baeza, en ignorado paradero, como parte 
denunciada, para que el día 21 de mayo y 
hora de las once, comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a fin de 
asistir a dicho juicio en el concepto expre
sado, con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C—4.076) (B.—3.958) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
2.149 de 1981, por falta contra las perso
nas, ha acordado citar a Fernando Aqui 
lino Granados Baeza, en ignorado parade
ro, como parte denunciada, para que el 
día 21 de mayo y hora de las once, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a fin de asistir a dicho juicio en el 
concepto expresado, con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—4.077) \ (B.—3.959) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
1.691 de 1981, por lesiones en riña, ha 
acordado citar a María del Pilar lllescas 
Martín, en ignorado paradero, como par
te denunciada, para que el día 21 de ma
yo y hora de las once, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a fin de 

¡ asistir a dicho juicio en el concepto expre-
j sado. con las pruebas de que intente 
I valerse. • 

(G. C—4.078) ' (B.—3.960) 

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en providencia dictada con esta mis
ma fecha en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el número 174 del 
año 1981, por lesiones y daños en riña, se 
cita a Vicente Cobeta Fernández, domici
liado anteriormente en la plaza Arroyo-
molinos, número 5, de Móstoles, y hoy en 
ignorado paradero, a firr de que compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Infantas, número 19. 
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de Alcoreón, el día 28 de mayo, a las 
trece veinte horas, al objeto de proceder a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer acompañado de las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—4.433) (B.—4.290) 

parecer acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—4.420) (B.—4.284) 

En virtud de lo ordenado por el señor 
J*uez de Distrito número 1 de Alcorcón, 
en el juicio de faltas número 1.437 de 
1981, por lesiones y daños en accidente de 
circulación, por medio de la presente se 
cita a Mercedes Hernández Mendiola, co
mo denunciada, en ignorado paradero, a 
fin de que el próximo día 1 de junio, a las 
diez horas, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Infantas, número 19, para 
prestar declaración sobre los hechos de 
autos. 

(G. C—4.338) (B.—4.220) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas número 631 de 1978, que pende en 
este Juzgado por lesiones y daños en acci
dente de tráfico ocurrido el día 19 de 
octubre de 1978 en la carretera de Ma
drid-La Coruña, se cita por la presente a 
Roberto García Alvarez, en ignorado pa
radero, para que el día 1 de junio próximo, 
a las diez horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la avenida del Generalí
simo, número 29, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C—4.491) (B.—4.329) 

G E T A F E 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el núme
ro 1.572 de 1981, sobre supuesta estafa, 
ha acordado se cite al denunciado señor 
representante legal de la empresa "Had-
sa", hoy en desconocido paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado pa
ra recibirle declaración. 

(G. C—3.983) (B.—3.908) 

E l señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el núme
ro 464 de 1982, sobre daños, ha acordado 
se cite al perjudicado Monlay Driss Zin 
El Abidine, con domicilio en Bruselas, 
Embajada en Bélgica 1050, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado con el ob
jeto de recibirle declaración. 

(G. C—4.490) (B.—4.328) 

L E G A N E S 

Por haberse así acordado en el expe
diente juicio verbal de faltas número 2.217 
de 1981, que en este Juzgado se sigue por 
daños en accidente de circulación, hecho 
ocurrido el día 11 de mayo de 1981, por 
denuncia de "Autobuses Urbanos del Sur, 
Sociedad Anónima" , contra Eliseo Gon
zález González, por medio' de la presente 
se cita al denunciado Elíseo Gonzélez 
González, con último domicilio conocido 
en plaza Nueva, número 1, desconocién
dose localidad, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Antonio Machado, número 8, Leganés 
(Madrid), el día 27 de mayo a las diez y 
veinticinco horas de su mañana, y al ob
jeto de asisitir a la celebración del corres
pondiente juicio, debiendo aportar las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—3.977) (B.—3.902) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en los autos de juicio de faltas nú
mero 1.193 de 1981, seguido en este Juz
gado por daños en accidente de circula
ción, se cita en legal forma a Francisco 
Tolosa Díaz, el cual se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que el mismo 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 12 de mayo a las diez 
y treinta horas de la mañana, para asistir 
a la celebración del juicio, debiendo com-

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en los autos de juicio de faltas nú
mero 886 de 1980, seguido en este Juzga
do por daños en accidente de circulación, 
ocurrido el día 10 de abril de 1980. se cita 
en legal forma a José Fernández Ruiz, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
para que el mismo comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 2 de 
junio a las once horas de su mañana, 
debiendo comparecer acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—4.119) (B'.—3.989) 

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en el juicio de faltas número 345-de 
1980, seguido en este Juzgado por daños 
en accidente de circulación, el día 18 de 
enero de 1980, se cita en legal forma a 
Manuel del Pozo Gallardo, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que el mismo comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 2 de 
junio a las diez y cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para asistir a la celebración 
del presente juicio, debiendo comparecer 
acompañado de las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C — 4.118) (».—3.990) 

Por el presente y en mérito de lo acor
dado en los autos de juicio de faltas nú
mero 834 de 1979, seguido en1 este Juzga
do por daños en accidente de circulación, 
se cita en legal forma a Benito Valenzuela 
Cano y a José* Luis Rodríguez Cazarro, 
los cuales se encuentran en ignorado pa
radero, a fin de que los mismos comparez
can en la Sala de audiencia de este Juzga
do el día 2 de junio a las diez y treinta 
"horas de su mañana, para asistir a la 
celebración del juicio. 

(G. C — 4.117) (B.—3;991) 

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en los autos de juicio de faltas nú
mero 48 de J981. seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, se 
cita en legal forma a Juan de la Iglesia 
Berzal y Buenaventura Maestre Silvan, los 
cuales se encuentran en ignorado parade
ro, a fin de que los mismos comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día 2 de junio a las diez y treinta horas de 
su mañana, para asistir a la celebración 
del juicio. 

(G. C — 4.116) (B.—3.992) 

T O R R E L A G U N A 

Don Juan José Cid Sanz, Juez de Distrito 
sustituto en funciones de Torrelaguna 
(Madrid). ' ' 
Hago saber: Que por medio del presen

te se cita al presunto inculpado y culpable 
Manuel Gaudín Díaz, mayor de edad, cu
yo actual paradero y domicilio en España 
se ignora, a fin de que el día 17 de mayo 
y hora.de las once de la mañana , compa
rezca ante este Juzgado de Distrito de 
Torrelaguna, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, por accidente de circulación ocurrido 
el día 15 de septiembre de 1981 en Lozo-
yuela, debiendo-»hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C — 4.201) ' (B.—4.000) 

Don Juan José C id Sanz, Juez de distrito 
sustituto de Torrelaguna (Madrid)-. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 47 de 1982, sobre 
imprudencia en circulación, se ha acorda
do citar a Laid Laassiba, de nacionalidad 
marroquí , sin domicilio conocido en Es
paña, para que dentro del término de diez, 
días comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración sobre los he
chos y practicar con el mismo las diligen
cias oportunas. 

(G. C — 4.431) (B.—4.288) 

A L M E R I A 

El señor Juez de Distrito número 2 de 
esta ciudad, en las diligencias de juicio de 
faltas número 139 de 1981, sobre estafa a 
la "Rente", contra otro y Manuel Guerre
ro Bustamante, que se encuentra en igno
rado paradero, se ha acordado requerir al 
mismo para que en el término de tres días 
haga efectiva la suma de 3.000 pesetas 
que le corresponden hacer efectivas por la 
mitad de las responsabilidades. 

(G. C—4.488) (B.-í-4.326) 

G I J O N 

Por la presente se cita con los apercibi
mientos y prevenciones legales de que de 
no comparecer se le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar, al denuncia
do Ricardo Moran Alvarez, cuyo único 
domicilio conocido fue en Madrid, plaza 
de Santa María de la Soledad, 2, primero, 
y que hoy se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que el próximo.día 18 de 
mayo, a las once y diez horas, comparez
ca ante la Sala audiencia dé este Juzgado 
de Distrito número 2, sito en el Palacio 
de Justicia, calle Decano Prendes Pando, 
número 1, para que asista a la celebración 
del juicio de faltas número 1.973 de 1980, 
seguido por agresión a su esposa, el día 
13 de noviembre de 1980, haciéndole sa
ber se acompañe de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—3.860) (B.—3.381) 

G R A N A D A 

Por medio de la presente se ruega a las 
autoridades de todo orden y se encarga a 
los miembros de la Policía judicial, se 
proceda a la detención e ingreso en prisión 
del penado Blardony Comas, mayor de 
edad, casado, representante, con Docume-
to N a c i o n a l de Identidad numen . 
2.862.368, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que cumpla tres días de 
arreto menor sustitutorio que le han sido 
impuestos en sentencia firme dictada en 
los autos de juicio de faltas número 886 
de 1979, participándose a este Juzgado 
caso de ser habido. 

(G. C—4.266). (B.—4.151) 

O R E N S E 
A medio de la presente y cumpliendo lo 

ordenado por el señor Juez de Distrito 
número 1 de esta ciudad, en los autos de 
juicio de faltas número 639 de 1981, sobre 
imprudencia con daños en accidente de 
tráfico, se cita al inculpado Marcial Gar
cía Casesmeiro, ausente, al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado el próximo r'ía 11 de mayo, a las 
diez horas, a fin de sístir a la celebración 
del correspondiente juicio, previniéndole 
que deberá hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—4:079) (B.—3.961) 

S E V I L L A 

El señor Juez de este Juzgado de Distri
to número 3 ha ordenado citar a usted, 
para que como denunciado, comparezca 
en la Sala de Vistas número 1, primera 
planta, edificios Juzgados, sito en Prado 
de San Sebastián, de esta ciudad, el día 12 
de mayo y hora de las diez, para la cele
bración del juicio de faltas número 344 de 
1982-L, seguido con motivo de daños en 
accidente de tráfico, al que debe acudir 
con los testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; y para que le sirva de 
citación a Fernando Candorcio Bernal, 
que dijo habitar en calle César González. 
Ruano, número 6 de Madrid. 

(G. C—3.965) (B.—3.895) 

Z A R A G O Z A 

En providencia dictada en el día de la 
fecha, en juicio verba} de faltas número 
1.868 de 1981, se ha acordado citar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a Manuel 
Malgalejo González, como denunciado, 
en ignorado paradero, y que antes lo tuvo 
en Madrid, calle Valderribas, número 10, 
para que comparezca ante este Juzgado, 
el día 11 de mayo próximo y hora de las 
doce, sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta, al objeto de celebarar juicio verbal 

de faltas, por estafa, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—3.966) (B.—3.896) 

D O N B E N I T O 

Por la presente se cita a Teodoro Parral 
García, cuyo últ imo domicilio lo tuvo en 
Móstoles, calle de Carlos Arniches, núme
ro 1, sugundo C , para que el día 11 de 
mayo de 1982, a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos, comparezca en la Sala 
audiencia de este Palacio de Justicia, sito 
en la calle Arenal, número 2, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 406 de 1981, por lesiones, en cuyos 
autos aparece el citado como denunciado. 

(G. C—4.430) (B.—4.287) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

En el juicio verbal de faltas número 432 
de 1981, seguido por daños en accidente 
de circulación, que se tramita en este Juz
gado, la señora Juez ha acordado en el 
día de la fecha citar al denunciado Moha-
med Harboul y el responsable civil A . L . 
J . Hendriks, ya que los mismos se encuen
tran en ignorados paraderos, a fin de que 
el próximo día 2 de junio y horas de las 
diecisiete y veinte de la tarde, asistan a la 
celebración del juicio de faltas expresado 
y que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

(G. C—4.339) (B.—4.221) 

M O T R I L 
De orden del señor Juez de Distrito, en 

las diligencias de juicio de faltas número 
1.012 de 1979, sobre daños en accidente 
de tráfico, hecho ocurrido el día 14 de 
junio de 1979, en la localidad de Almuñé-
car, se cita al denunciado Miguel Abila 
Martínez, mayor de edad, casado, indus
trial, cuyo último domicilio lo tuvo en 
calle Gobernador, número 9, para que en 
término de diez días, a partir de la publi
cación en este "Bolet ín", se presente en 
este Juzgado de Distrito, al objeto de pres
tar declaración y presentar la documenta
ción del vehículo matrícula M-2655-Y. 

(G. C—4.267) (B.—4.152) 

P U E R T O L L A N O 

i E l señor Juez de Distrito de esta pobla
ción en providencia dictada en el día de 
hoy, en virtud de denuncia de la Policía 
municipal, sobre daños en tráfico, ha 
mandado convocar al señor Fiscal de Dis
trito y citar a las demás partes y al denun
ciado Elliot Tedd Hecht, nacido el 8 de 
octubre de 1952 en New York (U. S. 'A.) , 
hijo de Louis y Ruth, electricista, que se 
encuentra, en ignorado paradero, para que 
comparezca, con las pruebas (testigos) que 
tenga, a celebrar juicio verbal de faltas en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Juan Bravo, número 10. el dja 25 
de mayo próximo y horas de las trece 
veinte, con apercibimiento a las partes y 
testigos de que si no concurriesen ni ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo, 
se les impondrá la multa de urta a cien 
pesetas, conforme dispone el artículo 
cuarto del Decreto de 21 de noviembre de 
1952. modificado por la Ley de 14 de 
abril de 1955, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este término dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presenten en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que tengan, 
conforme al artículo octavo del referido 
Decreto. 

Y-para que sirva de citación al referido 
denunciado, que se encuentra en ignorado 
paradero. 

(G. C—3.973) (B.—3.898) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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